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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 3 de octubre de 1947 sobre concesión de prés
tamos por el Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional a los industriales damnificados en el siniestro de 
Alcalá de Henares.

El sensib le accidente ocurrido en seis de. septiem bre ú l
tim o en la población de A lcalá de Henares^ aconseja que  
el G obierno, Inspirándose en e l m ism o espíritu  que gu ió  sus 
actos en oca sio n es parecidas,' adopte las m edidas d e  protec
ción  convenientes para tratar de am inorar en lo posib le  los 
daños m ateria les cau sad os en tan desgracijida coyuntura.

D estacan en e ste  lam entable su ceso  los daños §ufrido£ por 
a lgun as industrias próxim as al lugar de la explosión, á  cuyos  
propietarios parece equitativo  concederles los m ism os benefi
c ios otorgados a los dam nificados por accidentes análogos, 
para la obtención de  préstam os del In stitu to  de C rédito para
la R econstrucción N acional, 

 E n  su virtud, a propuesta del M inistro de H acienda y pre
viá deliberación del Consejo de M inistros4

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El Instituto, de Crédito para la Recons-, 

trucción N acional podrá conceder a los propietarios d e  indus* 
trias afectadas por la explosión ocurrida en Alcalá de H en a
res el día 6 de septiem bre últim o, préstam os de reconstrucción, 
•que se  regularán por las d isposiciones y norm as que, para 
los créditos de carácter industrial con ced id o s ' por dañ os de  
gyerra, señalan las L eyes de dieciséis de  m arzó de mil nove
cien tos treinta y nueve* y de d iecisiete de m ayo de  mil nove
cientos cuarenta y d isposiciones com plem entarias.*

Artículo segundo.—e I  M inistro de Hapienda queda facul
tado para dictar Nías d isposiciones que exija la  ejecución del 
presente D ecreto. . **

A sí lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en El Par-, 
do a tres de óctubre de m il novecientos cuareñta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN B^NJUMEA BURIN.
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M I N I S T E R I O  DE 
LA GOBERNACION

ORDEN de 23 de septiembre de 1947 por 

la que se dispone la jubilación extra

ordinaria de los funcionarios y subalternos 

d el Cuerpo de Telecomunicación 

que se relacionan.

limo. _Sr. : En cumpIimiento .de los 
artículos 2.° y  3.0 de la Ley de '24 de 
junio de 1941 y precio acuerdo del Con? > 
sejo de Ministros de 18 de agosto últi
mo, a propuesta de este Departamento, 
de conformidad con-la formulada por la 
Junta de Aptitud.de Telecomunicación, 

Este Ministerio ha dispuesto la jubi
lación extraordirtaria, con el haber pa
sivo 94© por clasificación les correspon
da, de los funcionarios y subalternos del 
citado Cuerpo, cuyos nombres y apelli
dos y respectivas categorías se^expresán 
a  continuación : '

'D on .Pedro Granero y Torrado, Jefe 
de Administración de i . a- clase, -con as
censo.

Don Andrés Sánchez y Sal, Jefe ¿de 
Administración de e .a dase.

Don Luis Juan y Martínífc, Jefe de 
Administración de 2.a clase. 

"ÍBon Manuel Ros y Rodríguez, Jefe' 
de Administración de 3.a’ clase.. .

Doña María Luisa Rouget, y  Vergé, 
Auxiliar Telegrafista Mayor de i.a clase.

Doña Luisa Miguel y García, Auxi- 
Jiar Telegrafista Mayor de 3.a clase.

Don José Jackson y Alvarez; Jefe de 
Administración de 3.a clase de la Esca
la Administrativa.

Don Ange] Martín y Díaz, Capataz' 
de i .a clase.

Don José. G onzález.y Padilla, Capa
taz de /i.a clase.

Don Bernardino Cabezuelo y pailome-- 
?que, Capataz de J.a clase. ‘

*Qpn Juan Alvarez y López, Celador 
ide i .a rcláse.

Don Nicolás Velasco y  Espejo,. C«la-\ 
dor de i .a clase;

Don Cándido Delgado y  Huiles, C e
lador de í : a cjase.

Don Jo^é ¡Jbnénez y Miraval, Celador 
de i .a clase. 

Don .Fernando' García y f Juez* Cela
dor de ¡i.a clase.

Lo que - comunico a -V. I* para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V . I. muchos años.

Madrid, 23 de septiembre de 1947.

 P E R E Z  G O N ZA L E Z 4

limo. S r .' Director general.de Correos^ y  
[Telecomunicación,

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O RD EN  de 10 de octubre de 1947 por la  
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Evaristo Casa
do Peña, Abogado Fiscal de entrada.

limo. S r .: De conformidad con lo iis- 
puesto en ef artículo 39 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 
33 del Reglamento para £u aplicación, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar en situación de excedencia volun
taria a don Evaristo Casado, Peña, Abo
gado Fiscal de entrada q de s¿rve el car
go de Abogado Fiscal de la Audiencia 
Provincial.de Murcia.

Lo que participo a V. I. para; su co
nocimiento y efectos consiguientes.  

Dios guarde a V.' I. muchos año9. 
Madrid, 10 de octubre de 1947. — 

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general dé Justicia.

O R D E N  de  14 de octubre de 1947 por 
la que se concede el pase a la si
tuación de excedente voluntario a la 
Auxiliar Penitenciaria de segunda clase 

de la Sección Femenina del Cuerpo 
de Prisiones doña María del Carmen 
Maroto y Ruiz Carriedo.

I l mo. -Sr.: Accediendo a* lo solicitado 
por doña María de 1 Carmen M aroto'y 
Ruiz Carriedo, Auxiliar Penitenciario de 
segunda ciase de la* Escala subalterna» 
de la Sección Femenina £el Cuerpo de 
Prisiones, con destino en la Prisión 
Gtntrpl 'de Madres Lactantes de esta 
capital, y de conformidad con lo pre
ceptuado en el,artícu lo  407 del vigen
te''Reglaménto de los .Servicios de Pri
siones,

Este'M inisterio iha' resuelto conceder- 3 
le . el pase a la situación de excedente 
voluntario, -sin su*eldo,por up plazo su- 

 perior a un año e inferior a diez.

Lo digo á V. *L- para su conocimien
to y demás efectos.

Dios- guarde a V. í. muchps años'. 
Madrid, „ 14 de octubre de 1947.-*- 

 P. D.r I. de Arcenegui.

¡Ixho. ^r. Director general de Prisiories.

O RD EN  de 14 de octubre de 1947 por 
la que se dispone la colocación escalafonaria 

de don Salvador Antico Compte
, Capellán del Cuerpo de Prisiones.

limo. S r;:.E n  atención a* la ¿alifica- 
ción ' obtenida en él concurso convocado

por O rden de 3 de febrero de 1944, y 
de conformidad con lo que dispone el 
artículo tercero de la Ley de 17 de ju
lio. ujtimo, 

Este Ministerio ha tenido a bien d is - . 
poner que don Salvador Antico Compte, 
Capellán del Querpo de Prisiones, sea 
colocado en el Escalafón, en la clase de 
£apellanes de primera, con el número 

 17, entre don José Angelo Jaime C ct y 
don Joaquín Alonso Hernández.

 ILo digo a V. \% para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de octubre de 1947. —  
P. D ', I. de Arcenegui.

limó. Sr. Director general de prisiones.

O RD EN  de 14 de octubre de 1947 por 

la que se dispone la colocación escala

fonaria de fray Gumersindo Placer 

López, Capellán del Cuerpo de Prisiones.

limo. S r .: En atención a la califica
ción obtenida en ef concurso convocado 
por Orden de 3' febrero de 1944» y  
dé conformidad con lo qué 'dispone el 
artículo tercero de la Ley de 17 de ju- 
iio último, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que fray Gumersindo Placer Ló
pez, Capellán del Cuerpo, de Prisiones, 

xsea colocado en -ei Escalafón, en la cía-* 
se de Capellanes de segunda, con ©1 nú
mero 22, entre don Luis del Amo del 
Poz(j, y don Nicasió Martín Nieto.

Lo digo a -V. J. para su conocimien
to y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos añqs.

Madrid, 14 de octubre de 1947.
P. D .,. I. de Arcenegui.

Ihnq. 'Srt Director genecal de Prisiones.

O RD EN  de 14 de octubre de 1 947 por 

la que se declara en situación de excedencia 

voluntaria a don Martín Oliver 

Ferrer ,  Juez Comarcal de Sinéu.

Il-niQ. S r .: De conformidad con las 
disposiciones legales y accediendo a i-o 
solicitado por don Martín ,Oliver Febrer, 
Juez Comarcal de tercera categoría* con 
desriñonen Sinéu (Baleares),

(Éste Ministerio ha ‘acordado declarar 
a dicho funcionario en situación de ex
cedencia voluntaria en el expresado car-
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g o , e n  las condiciones que establece el 
artículo 62 del Decreto orgánico de 24 
de mayo de 1945.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. . *
. D ios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 .de»- octubre de 19 4 7,—  
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju9. 
ticia Municipal.

O R D E N  de 14 de octubre de 1947 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Secretario del Juzgado de 
Paz de Esparragosa de l a  Serena (Ba
dajoz) don Juan García Moraga.

lim o . S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Juan G arcía M oraga, Secreta
rio del Juzgado de Paz de Esparragosa 
de la Serena (B adajoz), y de confornjii- 
dad con las disposiciones -vigentes^

Este Ministerio ha tenido, a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no m enor de un año.

Lo que digo a V . L para su cono
cimiento y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1947. —  

P . D ., I. de A rcenegui. '
Jlmo. Sr. Subdirector general .de Jus- 
 ̂ ticia M unicipal. *

O R D E N  de 14 de octubre de 1947 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Secretario del Juzgado 
Municipal de H ellín (Albacete), don En
rique Martín Guerra.

lim o. S r . : A ccediendo’ a  lo solicitado 
por don (Enrique Martín1 Guerra-, i Secre
tario del Juzgado Municipal de Hellín 
(Albacete)', y  de conform idad con la 9 

disposiciones yigentes,
Este M inisterio ha tenido a bien con

ceder la  excedencia yoluntaria por el pla
zo no metaor .de un año.

L o que digo a V . I. para "su  cono
cim iento y  demás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años* 
M adrid, 14 de octubre de 1947. —  

P . D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector genera! de Jus. 
t itia  M unicipal.

O R D E N  de 14 de octubre de 1947 por 
la que reingresa al servicio activo el 
O ficial de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente vo
luntario, don José Casado García.

1 lim o. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don José C asado G arcíá, Oficial de 
tercera clase del Cuerpo de Prisiones,

1 ' , ‘ *

en situación de excedente voluntario, 
sin sueldo, y  de conform idad con (lo 
preceptuado en el artículo 409 del vi
gente Reglam ento de los Servicios de 
Prisiones, (

E ste M inisterio • ha tenido *a bien 
concederle el reingreso al servicio acti
vo, con sueldo anual de 5.000 pesetas, 
pudiendo ser destinado por .esa D irec
ción General donde las necesidades d^l 
servicio lo requieran.

Lo digo a V.| I. para su conocimien
to y dem ás efectos. ’ ■«

Dios g u a r d e 'a  V . I. muchos años.
•' Madrid, '14  de octubre' de 1947.—  
P. D ., 1. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 14 de octubre de 1947 por 
la que reingresa al servicio activo el 
Auxiliar Penitenciario de segunda cla
se de la Sección Femenina del Cuerpo 
de Prisiones, en situación de excedente 
voluntario, doña Ana Currás Fernán
dez de los Muros.

lim o. S r . : Accediendo* a lo solicitado 
por doña Ana Currás Fernández de los  ̂
M uros, Auxiliar Penitenciario de segun
da clase de la E sca la  subalterna de la 
Sección Fem enina del Cuerpo de P ri
siones, en situación de excedente vo
luntario, sin. Sueldo, y de conformidad 
con lo. preceptuado en el artículo 409 
del vigente Reglam ento de los Servi- 
cios de Prisiones,

E ste  M inisterio ha tenido a bien con- ( 
cederle el reingreso al servicio activo, 
con/sueldo anual de 4.000 pesetas, sien
do destinada ¡para la prestación de sus 
servicios a la Prisión Provincia! de Mu-, 
¡eres de Zaragoza, con quince día9 de 
plazo posesorio. , x

Lo digo a V . I. para  su conocimien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. m uchas' años. 

Madrid, 14 de octubre de 1947.—  

P. D ., I. de Arcenegui'-

IJmo. Sr. D irector general de Prisiones.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 16 de octubre de 1947 sobre 
ampliación de plazas en las oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo Pericial Agríco
la del Estado. 

lim o. S r . : Atendiendo a la petición 
formulada por la Asociación de Peritos 
Agrícolas del Estado .p a ra ’ que se ^am- 
plíe el nlimero dé plazas convocadas a 
oposición de aspirantes a  ingreso en el

Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, en 
virtud de autorización de este Ministe- 
rió de fecha 4  de julio del año en curso, 
y teniendo en cuenta el informe emitido 
por e,sa Dirección General y por el T r i
bunal que ha* de juzgar las referidas 
oposiciones, y encontrando justificadas 
las razones expuestas,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
veinticinco plazas anunciadas se am
plíen en diez más, o sea ha^ta treinta y  
cinco, y que aquellos opositores que re
uniendo los requisitos exigidos sean apro
bados en los exámenes que realicen y  
fuesen hijos o huérfanos de Ingenieros 

’ Agrónom os; ,0 Peritos Agrícolas del E s
tado, ,no cubran número en el total de 
plazas convocadas, ocupando el lugar 
que por su puntuación pudiera porres- 
pondérles en la propuesta que formule ¿l 

^Tribunal examinador.
L o  que digo a  V . I. para su conoci

miento y efectos.
Dio§ guarde a V . I. muchos años. 
iMadrid, ¿6 de octubre de 1947.

R E IN

lim o. Sr. Director general de Agricul* 
tura.j '

O R D E N  de 11 de octubre, de 1947 por 
la que se da corrida de escala en la 
de Auxiliares de Administración Civil 
de tercera clase de este Departamento, 
por excedencia, prevista en el articu

l o  42, de doña María Dolores del Pa
lacio Gómez y doña Luisa Galán Mo
lina.

Iltmo. S r . : Vacante^ dos plazas da
• Auxiliares de Administración Civil de 
tercera clase de este Departam ento, $or 
haber ¡pasado a la situación de exceden
cia, prevista en el artículo. 42 del Re
glam ento de 7 de septiembre de 191$, 
doña María Dolores del Palacio Góm ez 
y doña Luisa Galán Molina, por haber 
sido nombradas Auxiliares M ecanógra
fos de los. Servicios Centrales del P atri
monio Forestal del Estado, ,

Este Ministerio ha tenido a tíien dis.. 
poner que .se verifique la correspondan , 
te corrida de escala, y para cubrir las 
expresadas vacantes sé nombren Auxi
liares de Administración Civil de terce
ra  clase, con el sueldo anual dé 4.000 
pesetas, antigüedad a efectos de escala
fón dp 4 de octubre corriente y econó
micos de lâ  toma de posesión, a doña 
Julia Navas Cuesta y a doña G regoria 
Fraile Hernando, nórderos 29 y 30, res
pectivamente, dé los opositores en ex
pectación , de ingreso aprobados ,por O r
den de 30 de junio del corriente îño.

• JLo\que comunico, a V . I. para su 
, conocimiento y  efectos*
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t)ios guarde a V. I. ’müchos años. 
Madrid, u  de octubre de 1947.—- 
P. D., Emilio Lamo de Éspinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D EN  de 6 de septiembre de 1947 so
bre jubilación d e  Maestros sustituidos.

lim o. Sr. : L a  jubilación de los Maes
tros' sustituidos por imposibilidad física 
la establece el artículo 16S del Estatuto 
del Magisterio, con carácter obligatorio, 
al cumplir veinte años de servicios abo
nables1 y sesenta de edad.

Esta jubilación, como la voluntaria del 
Maestro en activo servicio desde los se-, 
senta años, que también dispone el ci
tado artículo 168, pueden ser considera
das en desuso desde el momento en que, 
incorporados los derechos pasivos del Ma
gisterio primario a la legislación general 
de clases pasivás del Estado por el Real 
Decreto-Ley de 23 de^abril de 1927, cesó 
el funcionamiento/de la C aja central qué 
dependía de este Ministerio, por lo dis
puesto en la Ley de 16 de julio de 1887, 
y hubo que acomodar las declaraciones 
de derechos pasivos de los Maestros a 
los preceptos del Estatuto de 22 de oc- 
tubre de 1926. Se impone que, por lo 
que respecta a la declaración de la si- 

' tuación pasiva de los Maestros sustitui
dos, se dicten las reglas pertinentes para 
adaptarla a las norrpas aplicables del ar
tículo 49 del Estatuto de Clases Pasivas;, 
por lo que este Ministerio ha resuelto:

i.® La. jubilación, de los,'Maestros sus
tituidos será â los sesenta y cinco años 
de edad, siempre que cuenten con veinte 
#nos de servicios abonables, entendiéndo
se por abonables los prestados ejn la for-^

, ma que determina el Estatuto ae Clases 
Pasivas, artículos ,'5,° 'y  22.

2.0 Las Delegaciones administrativas 
tramitarán los expedientes de jubilación * 
de Ios-Maestros comprendidos en el nú
mero anterior, y  los remitirán a este Mi
nisterio para el acuerdo ministerial, que' 
será adoptado, ■ en el caso 'que proceda, 
Con arreglo, al segundo de los casos del 
artículo i 68 del Estatuto del Magisterio. '

3.0 En el caso d.e qué el Maestro sus
tituido cuente con más de .yeinte años 
de servicios abonables y menos de sesen
ta y cinco de edad, la jubilación será tra
mitada de oficio por causa de imposibili
dad física, formulándose propuesta al efec
to por la Delegación correspondiente para 
que por el Je fe  superior ded servicio sé.-

interese de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas la instrucción’ 
del .expediente, trámite prevenido en el 

. párrafo segundo del artícdo 50 delv Re
glamento de 21 de noviembre de 1927.

4.0 La jubilación forzosa por edad de 
. los Maestros sustituidos se ajustará a lo 
dispuesto por orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria, de 31 de 
marzo último, resolviendo consulta del 
Delegado administrativo de Lugo, qúe 
aparece inserta en el «Boletín Oficial» 
del Min.sterio correspondiente al día 2 de 
junio de 1947, página 349.

5.® Los Maestros sustituidos que, ju
bilados obligatoriamente con arreglo al 
artículo 168 del Estatuto del Magisterio, 
no se les haya señalado haber pasivo por 
el organismo clasificador competente, por 
estimarse que la jubilación no se ajustaba 
al precitado artículo 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas, volverán a  su anterior 
situación con el percibo de habares que 
fija el artículo^ 1 15  del primero de- ios 
Estatutos mencionados, desde la fecha en 
que cesaron como consecuencia de la or
den de jubilación; situación en la que 
permanecerán hasta que, por el procedi
miento que determina el número tercero, 
se dicte orden de jubilación y  cese nue
vamente.

Lo digo a  V . I. para su conocimiento 
y  efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembré de 1947.

IB A N E Z M ARTIN

limo. Sr, Director general de Enseñanza 
Primaria.

O RD EN  de 18 de septiembre de 1947 
 por da que se rectifica la  d e  25 de ju

nio último, señalando como verdadero 
nombre del Maestro de la primera pro
moción del Plan Profesional, n ú m e
ro 560 de la lista don Román R odrigo
Cuadra y la situación de «activo», 
limo S r . : Acreditado por doñ Ro

mán Rbdrigó Cuadra su servicio acti
vo como Maestro Racional de la. E s 
cuela unitaria número 3 ;  de Canillas 
(Madrid), y resultando qúe, .compren
dido' como recurrente^ número 753 en 
ia sentencia de 28 de noviembre de 
1946, se le incluyó en la Qrden minis- 

• teria l.d e  25 de junio de 1947 con., el 
nombre de don Tom ás Rodrigp y en 
situación de «desconocido», de acuerdo 
con les informes entonces recibidos;

Vistas las Ordenes ministeriales de 4 
y 25 ' de junio <te 1947 (B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de 9 y 30 de 
agosto siguiente), .

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta dé la Concisión ejecutiva

dei Escalafón del Magisterio, ha teni- 
do a bien disponer:

1.° Se rectifica la Orden ministerial 
de 25 de junio de 1947 en el sentido de 
señalar como verdadero nombre del 
Maestro de la primera promoción del 
Plan Profesional, número 560 de la lis
ta y*- recurrente número 753 el dé don 
Román Rodrigo Cuadra, a quien co_

• rresponden los beneficios declarados en 
la citada disposición y en situación activa.

2.° De conformidad con lo previsto 
en el número séptimo d ed á misma Or
den, don Román Rodrigo queda incor
porado con el número 12.908-233 en la 
séptima categoría del Escalafón del Ma
gisterio,. y para próveprle dc-1 sueldp se 
considera detraída uYia plaza de Maes
tro de las que en e s t a , categoría ha 
creado la iLey de 8 de junio de 1947, 
aplicándosela, al interesado, desde lue
go, en los mismos términos e idéntica 
situación a los declarados para los de
más recurrentes en la Orden ministe
rial * de 25 de junio de 1947, que so 
considera reproducida aquí.

3.0 Por la incorporación de este nue
vo recurrente en la séptima categoría 
resulta desplazado de tal categoría don 
Jeróñimo García García, número 20.159. 
E n . virtud de lo establecido en el núín^- 
ro cuarto de la  ̂ Orden ministerial <Je 
25 de junio de 1947, vuelve »a la mis
ma con los efectos que en la citada 
disposición se declaran, debiendo ex- . 
tenderse en su título administrativo la 
diligencia que en la referida Orden se 
previene. (

• Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I: muchos año^.

Madrid^ 18 de septiembre de 1947.

IB A Ñ E Z  M ARTIN

limo., Sr. Director general de Enseñan
za Primaria,. .

O R D E N  de 19 de septiembre de 1947 
por la que se rectifica la d e  25 de junio 
último en el sentido de reconocer a  
don Vicente Ezquerra Coronel, Maes
tro del Plan P rofesional, la situación 
de «activo».

limo. S r . : Comunicado.. por . la De
legación Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Zaragoza que don Vicen
te Ezquerra Corone), Maestro que fué 
de la Escuela Graduada aneja a U  
Normal de Zaragoza, ha prestado ser
vicio en aquella población desde i.°  de 
julio de 1935 hasta el 18 'de, abril del 
año actual, fecha en* que, en virtud de 
oposición, pasó al Cuerpo de Inspecto
res de Enseñanza' Primaria, lo que acre
dita su servicio activo sin interrupción ;
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y resultando que, comprendido como 
recurrente número 43 en la sentencia 
de 28 de noviembre <k 1946, se le in
cluyó en tai Orden ministerial de 25 de 
junio de 1947 en situación de «desco
nocido», d e  acuerdo cón los informes 
entonces recibidas; 7

V istas las Ordenes ministeriales/ de 
4 y 2'5 de junio de 1947 (B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 9 y 30 
de agosto siguiente),  ̂ •

E ste Ministerio, ' de conformidad con 
la propuesta, de la  ̂ Com isión ,E jecu ti
va del Escalafón *del M agisterio, ha te
nido a bien disponer:

1.a Se rectifica la Orden ministerial 
de 25 de junio de 1947 en 'el sentido de 

^señalar comq situación de' don Vicen
te lEzquerra Coronel, Maestro de la 
primera promoción del Plan Profesional, 
número 71 de la lista y recurrente nume
ro 43, ia de «on activo», terminando en 
esa situ ació n ' el 8̂ de abril de 1947,

* cón efecto^ ^administrativos de 31 de 
marzo y económicos de 30 de abril del 

"año en curso, conform e se dispuso con 
ocasión de e s t ^  oposiciones a Inspec
tores. ' .

2.0 D e conform idad con ío p r e v is 
to en el número séptimo de la misma 
Orden, don Vicente E zquerra Qoronel 
queda incorporado con el número 12.908- 
260 en* la séptima* categoría del E sca
lafón del M agisterio, y para proveer
le del sueldo se*considera detraída urna 
plaza de Maestro de las que en cesta 
categoría  ha creado la Ley de 8 d i  ju
nio de 1947, aplicándomela* al interesa
do, desde luego, en los mismos térmi
nos 'e  idéntica situación a los declara
dos parÜt los dem ás recurrentes en la- 
Orden m inisteriaf de 23 de junio de 
1947, que sé considera reproducida aqúh

3.0 Por la incorporación dé nue
vo  recurrente de la séptima categoría 1 
resulta desplanado de/tal categoría  don \ 
Manuél Ferrei.ro Ferreiro, núm., 20.156, 
quien, en virtud de lo establecido en el 
número cuarto de la Orden* m inisterial 
de 25 de junio de 1947, vuelve a la 
m ism a con los efectos que erf* la cita
da disposición se declaran, debiendo ex
tenderse én su tituló administrativo la 
diligencia que en la referida Orden se 
previene. . . .  ^

4.0 OLa b a ja -y  vacante d el'señ o r E z
querra Coronel, por pase á la Inspec
ción, con efectos económicos de 30 de 
abril de 1947, se tendrá en cuenta p a 
ra la situación escalafonql y  corridas 
de escalas que, en. sus ,respectivos ca
sos , procedan.

Lo .digo a V . I. p ^ a  su cohocimien-^ 
to y  dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 

Madrid, 19 de septiembre de 1947, 

IB A N E Z M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
z a  Prim aria.

O R D E N  de 23 de septiembre de 1947

por la que se da la correspondiente co

rrida de escalas  en el  Escalafón de 

Catedráticos numerarios de Universi

dad, con motivo de una jubilación.

fimo. S r . : Con motivo de la* jubila- 
ció dek don Arturo Caballero Segares, 
Catedrático de la Universidad de Ma
drid, que cumplió la edad reglam entaria 
para la misma en 30 de agostó últi- 
pío, existe una vacante en la tercera 
categoría del' E scalafón  de Catedráticos 
numerarios de Universidad, por lo que

‘Este Ministerio ha resuelto dar-, la 
correspondiente corrida de escalas en el 
mencionado Escalafón y, en su consé-' 
cuencia, ascender a la citada tercera 
categoría, con el sueldo anual de vein
tidós mil ¿pesetas, al Excm o. Sr. dori 
José Castán Tqbeñas,. Catedrático de la 
U niversida<Lde.Zaragoza,.que continua
rá en la situación determ inada en la, 
Orden ministerial de 21 de febrero de 
1946 (B O L E T IN  O F I C I A L  D1E L  E S 
T A D O  del 13 de m arzo);, a  la cuarta 
categoría, con el sueldo anual de veinte 
mil p ese ta s ,, a don\ Juan de M ata Car 
rriazo Arroquia, Catedrático d e 'la  Uni-. 
versidad d e 'S e y i l la ;  a la . quinta cate
goría, £pn el sueldo anual de dieciocho 
mil pesetas,- a» don Segism undo Royo- 
Villanova y  Fernández « Cavada, Cate
drático de la Universidad de Madrid, 
quien continuará en el percibo denlas 
mil ^pesetas anuales más que, en coh- 
cepfo de indemnización por residencia, 
tiene reconocidas; a la categoría,'
cón el sueldo anual de dieciséis mil pe-\ 
setas, a don Em ilio María D íáz-Canejá 
y Candanedo, Catedrático de la Univer
sidad de Vallacjolid, y a la séptima ca
tegoría, con e! sueldo anual dt quince 
mil pesetas, don Luis M artín-Balleste- 
ro C ostea, Catedrático de la Universi
dad de Zaragoza.'

Los ascensos reconocidos por la pre
sente Orden sé eñtienden con efectos 
etoitómicos de 31 de agosto último, de- 
cha siguiente a la de la jubilación.que 
motiva la presente, corrida de escalas, 
siendo referidos con cargo al créditq 
que figura consignado, en eí prim erd/ 
primero, segundo, único, primero dél 
presupuesto de .gastos de éste D eparta
mento m inisterial.

1L0 digo a V . 1. pára sp cOnocimien
to y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 23 de septiembre, de 1947.
IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan* 
za Üniversitaria.

O R D E N  de 3 de octubre de 1947 sobre 
creación definitiva de Escuelas Nacionales 

de Enseñanza Primaria en las loca
lidades que se citan.  

limo. S r - : Vistas las copias de las ac
tas juradas reglamentarias elevadas a este 
Ministerio para la creación definitiva de 
las Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria que con carácter provisional fue
ron concedidas con cargo a! crédito con
signado para estas atenciones el pasado 
año de 1946, y de conformidad con lo pre
ceptuado en las respectivas Ordenes de

• creación provisional, .
Este Ministerio ha.dispuesto: 
r.° Q u e se-consideren creadas con ca

rácter definitivo y con destino a las loca- 
Jidades que se detallan las siguientes Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria : , .

Una Unitaria de niños, otra de niñas y 
una de Párvulos en el ayuntam iento de 
Orba (Alicante). . r

Una U nitaria.de ¡niños en L a  N ava y  
una Unitaria de niñas en Puerto Urra- 

que, del ayuntamiento de Ben'querencia 
de la Serena (Badajoz), transformándose 
en Unitarias^las (Mixtas existentes en di
chas localidades.
/ U n a  Escuelá de* Asistencia M ixta des
empeñada «poP Maestra en Los Vaicárce- 
res (Burgos)/

Dos" Secciones de niños y  dos de niñas 
en las Graduadas de uno jr otro sexo dew 
pendientes del Consejo dé Protdcción Es
colar de 1 Valí de U xó (Castellón), cu yá  
provisión se acol*dará a propuesta dél 
mismo. ■ >

Una Unitaria de niños en el ayunta- * 
miento de Casasana (Guadalajara).

Una dé. Párvulos en Gorduetfe (Guada- / 
la jara).
. Uná de Párvulos en Chiloeches (Gúa-

* dal ajara)'. •
Una Unitaria de niñas en Pinilla dé 

Molina (Guadalajara), transformándose en 
Unitaria laVMixta existente..
 ̂ Una U nitaria de niñas .en T erzaga 
(Guadalajara).  ̂ x

Una de Párvulos en el ayuntamiento de 
Valdecubos (Guadalajara).

Una Sección en la Graduada; de niñas, 
una- d« Párvulos en la Graduada de ni-, 
ñas y Una de Asistencia M ixta déseippe-/ 
ñadá por M aestra en Pin€tasf*tqdas ellas/
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del Ayuntamiento de Agüimes (Las Pal
mas). , d

Una Unitaria de niños en cada uno de 
los lugares de Barrancohondo de Abajo y 
de Arriba, del Ayuntamiento de Galdas 
(Las Palmas).

Una Unitaria de niños y otra de niñas 
en el Ayuntamiento de Puerto de Cabras 
(Las Palmas). •

Una Sección en la Graduada oráctica 
aneja a la Escuela del Magisterio mascu. 
lino de León.

Una Escuela de Párvulos en el Ayun
tamiento de Cevico Návero (Palencia).

Una Escuela de Párvulos, en Liendo 
(Santander).

Dos Unitarias de niños y dos Unitarias 
de niñas en el ayuntamiento de Algemesi 
(Valencia). •

Una de Asistencia Mixta desempeñada 
por Maestra en cada uno de los'anejos de 
Aldea de Oro, Ccnta de Gaéta, Castil- 
blanque y  Cabezuela, todas ellas del 
ayuntamiento de portes de Pallá$ (Va
lencia).

Una Unitaria _de niñas con destino al 
Grupo dependiente del Patronato Escolar 
de Manises (Valencia), cuya provisión s^ 
acordará a propuesta de dicho Patronato.

Una ‘Unitaria de niños en 'el Ayunta-, 
 ̂ miento de Palmera (Valencia); y .

Una Unitaria de niños y otra de niñas, 
en el barrio de Santa Isabel, camino de 
Villamayor, de Zaragoza.

2.° Que por quien corresponda y en 
los términos reglamentarios;se /proceda -al 
nombramiento de los Maestros y Maestras 
Nacionales con destino a las Escuelas que 
definitivamente se crean por esta Orden!

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V.. I. muchos años.
Madrid, 3 de ootubre de, 1947*.

IB A Ñ E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general d« Enseñanza
. Primarla. , *

O R D EN  de 6 de octubre de 1947 por la 
que se dispone el desdoble de la E scuela 
de niños " Divino Maestro" , de Santia
go de Compostela.

limo. Sr. : Vista la justificada solicitud / 
que a este Ministerio sé eleva por el ex
celentísimo y  reverendísimo señor Obispo 
de Orense^ ¿orno Presidente dél Consejo 
de Protección Escolar del.«'Divino Maes
tro», establecido para las Escuela'^ Nacio
nales de Enseñanza primaria de tal de
nominación por Orden ministerial fecha 
26 de febrero último (B O L E T IN  O F I
C IA L  Í>EL EST A D O  del 1 de abril) y 
estimándola conveniente. a los intereses 
dé la ^níeñanza, eh atención- a que ,Parav 
la creación e instalación dé las nuevas

Escuelas que se propone dispone de to
dos los elementos necesarios, y haciendo 
uso de las facultades que a este Depar
tamento confiere el Decreto de 5 de mayo 
de 1941,

Este Ministerio ha d i s p u e s t o ^
i.° Que la Escuela Nacional Gradua

da de niñas «Divino/ Maestrd», que con 
.'■seis Seccione^ y Directora sin grado fué 
creada definitivamente en el suburbio de 
Santa Marta, del ayuntamiento de San
tiago de Compostela (La Coruñ.a), por 
Orden ministerial fecha 25 de junio últi
mo, se desdoble, subsistiendo en -al expré- . 
sado suburbio de £an ta  Marta una Es
cuela Nacional Graduada de tres Seccio
nes solamente.

2.0 Que a base de las tres Secciones y 
. a la-plazá de Maestra Directora, que se 

suprimen en la Graduada de! «Divino 
Maestro», y a' que 6e hace referencia en 
el apartado anterior, se ^considere creada 
definitivametne una nueva Escuela Na
cional Graduada de niñas con igual de
nominación y con seis. Secciones y Direc. 
tor siñ grado en el suburbio de Teis (San- 
jurjo Badíat 139), del Ayuntamiento de 
Vigo (Pontevedra), a, cuyo efecto se con-

• 1sideran creadas definitivamente . tres pla
zas más de Maestra Nacional, dotadas 
con el sueldo de entrada de 6.coo pesetas 
y emolumentos legales con cargo al reinad 
nenie del crédito a que se refiere la Ley 
fecha 31 de diciembre de 1945. (B O LE 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del día 6 
de enero); y

3.® Que la nueva’ Escuela 'Nacional 
Graduada de niñas a que se refiere el nú
mero anterior quede sometida a todos sus 

• efectos al Consejo de Protección Escolar 
«Divino Maestr.q», establecido por Or;den 
ministerial fecha 26 de febrero último, 

-por cuyo organismo se elevará a este Mi
nisterio la oportuna propuesta, con arreglo 
a las disposiciones vigentes, para el nom
bramiento de las Maestras Nacionales con 
destino a las tres Secciones qué en la mis
ma se ,crean en virtud d? esta Carden.

Lo digo a V. I. para.su conocimiento 
- y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1947. *

.IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sn_ Director general de Enseñanza 
Primaria. '

M I N I S T E R I O 
D E  T R A B A J O
O R D EN  de 30 de septiembre de 1947 por 

la que se nombra a don Ramón Her
nández García Subinspector provincial 
de segunda del Cuerpo Nacional de 
Inspección.

limo. S r . ; Vacante en la actualidad 
una plaza en la categoría de' Subinspec
tores provinciales de segunda 'clase del 
Cuerpo Nacional dp Inspección, por la 
excedencia voluntaria. otorgada al dé ¡a 
misma categoría señor Castillo O-mos, 
que, según consta, ha cesado en el ser
vicio el día ’ i 5 del corriente mes, y no 
existiendo pendiente de trámite ninguna 
petición de reingreso de funcionarios de 
este Cuerpo pn situación de excedencia 
o\supernumerarios,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Personal y Oficialía 'Mayor y 
•de conformidad con lo establecido en el 
número tercero de la. Orden de 31 de 
marzo último, inserta en el, B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del día 14 de 
abril;* ha tenido a bien disponer el nom
bramiento de don Ramón Hernández 
García para el cargo de Subinspector 
provincial de segunda, con el haber anual 
de siete mil doscientas (7.200) pesetas, 
efectos administrativos del día 16 de sep
tiembre eñ curso y  económicos a partir

del día en que entre en posesión tfej car
go el interesado. ^

-Lo que digo ai V. I. para su conoci
miento y efectos. . . -

Dios gusyfde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1947. —* 

P. D,, Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento*

O RD EN  de 14 de octubre de 1947 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 80 del Proyecto aproba
do a la Cooperativa Madrileña de C a
sas Baratas y Económicas, hoy núme
ro 36 de la calle d e Dolores Rom ero 
(final de H erm osilla), de esta capital.

limo. S r . : Vista la instancia de doña 
María Eugenia Hernández Contreras, so
licitando descalificación' de su casa barata 
númefo 8q del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña" de Casas ©erratas 
y Económicas, señalada hoy con . el nú
mero 36 de la calle de Dolores Romero 
(finail de Hermosilla), de esta capital;

* Resultando que Ha expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or- 
den de 3 de marzo^de 1927, con arreglo,al 
Real Decreto-iley de 10 de octubre de 1924, 
habiendo recibido del Estado los beneficio! 
de préstamo y prim a;

Resultando que la indicaba casa cuya 
descalificación «e solicita' se encontraba
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hipotecada a favor del. Estado para res
ponder deil préstamo y prima que como 
beneficios reoibió ¿e] mismo;

Considerando que de acuerde con lo es. 
tablecido en el artículo segundo del De
creto de 31 de marzo de 1944, doña María 
Eugenia Hernández Contreras, como be
neficiarla de la referida casa, ha ingresa, 
do en la Caja del Instituto Naciondl de 
la Vivienda, con fecha 24 ¿e julio del co
rriente año', la cantidad de 18 .748,07 pe
setas, importe \le la devolución de la pri
ma más la indemnización correspondien
te, toda vez que«con anterioridad tenía 
totalmente cancelado el préstamo ;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no' puede suponer, al des
ligar1 a su propietaria de las limitaciones 
impuestas por las disposciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconocidos 
a'los dueños de las fincas colindantes;

.♦Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto : 
v • • • ,  ' 1

Primero. Descalificar la casa barata y
su terreno número- 80 del provecto apro

bado a Ha Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas, señalada hoy 
con el número 36 de la calle de Dolores 
Roméro, (final de Iiermosilla)t de esta ca. 
pital.

Segundo. Que doña María Eugenia 
Hernández Contreras, conforme a lo de
terminado en d  Decreto ya citado, debe
rá justificar ante el Instituto National ¿e 
la Vivienda, inexcusablemente, en el tér. 
mino de noventa días, que por( la .misma 
se satisfacen, las contribuciones, impues
tos y arbitrios de ios que la casa barata 
venía disfrutando desde la fecha de su 
construcción ; y

Tercero. Que la propietaria de la fin
ca descalificada deberá respetat las nor
mas.generales que determinan las condi
ciones'mínimas de estructura actual de 
las fincas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a  V. I. 
para su conocimiento, y demás efectos.

Madrid, 14 de octubre de 1947.—  
P. D.f F. Mayo.

limo, Sr. Director general :dél’ Instituto 
Naejonail de la* Vivienda.

ORDEN de 14 de octubre de 1947 por la 

que se descalifica la casa barata y su 

terreno número 114 del proyecto apro

bado a la Cooperativa Madrileña de 

Casas Baratas y Económicas, señalada 

hoy con el número 11 de la calle de 

Rosario Acuña (final de H ermosilla), 

de esta capital.

limo. Sr..: Vista la instancia de doña 
Aurora Valentín Ruiz solicitando desca
lificación de su casa barata número 114 
del proyecto aP^bado a La Cooperativa 
Madrileña de Casas Báratas y Econó
micas, señalada hoy con el número 11, 
de .la calle de. Rosaría Acuña (final de 
¿leí mosilla), de esta , capital;

Resultando: Que la expresada casa 
fué calificada condicionalmente par Real 
Orden de 3 de marzo de 1927, con arr£- 
glu al ReaJ Decreto-Ley de 10 de octu
bre de 1924, habiendo recibido; del Esta
do los benepcios de préstamo y prima ;

Resultando: Que la indicada casa, cu
ya descalificación se solicita, se encon
traba hipotecada a favor del Esfado 
par* responder dej préstamo y prima que 
como beneficios recibió del mismo;.

Ccñsiderando: Que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo c(e»l 
P '.óeto  de 31 de marzo de 1944, deña- 
Aurora Valentín Ruiz, como beneficiaría 
de Id referida casa, ha ingresado con 
fecha 11 de¡ corriente mé$ y año en la

Caja del Instituto Nacional de la .Vi
vienda la cantidad que le fué exigida 
para poder obtener la, descalificación so. 
-licitada; t

Considerando: Que la descalificación 
de la casa barata no puede suponer, al 
desligar a su propietaria de las limita
ciones impuestas, por las disposiciones 
vigentes, un menoscabo de ios derechos 
reconocidos a los dueños de las fincas 
colindantes.; ,

Visto el Decretó citado y demás e x 
posiciones legales d$ aplicación ai caso, 

Este Ministerio ha'dispuesto : ¡
Primero. Descalificar la qasa barata 

y su terreno númerb 114 del proyecto' 
aprobado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, señalada 
hoy can el número, 11 de La, calle de Ro
sario Acuña (final de H^rmosilla), de 
esta capital. ,

Segundo. Que .doña Aurora Valentínj 
Ruiz, conforme a lo determinado en el 
Decreto ya citado, deberá justificar ante 
ej Instituto Nacional de *la Vivienda, in
excusablemente, en el término de no
venta días, que por la misma se satis
facen las contribuciones, impuestos, y ar
bitrios de los que lá casa barata venía 
disfrutando desde La fecha de su cons
trucción; y!

Tercero, i Que la propietaria de *a 
finca descalificada deberá respetar ’as 
normas generales que determinan las 
condiciones mínimas de estructuró actual 
de las fincas que conjsíituyen la barriada.

De Orden ministerial lo d i g o  a 
V. I. para su conocimiento y a.m ás 
efectos.

Madrid, 14 de octubre de 1947.—  
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Racional de la Vivienda.

ORDEN de 14 de octubre de 1947 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 56 del proyecto aproba
do a  la Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas (Cruz del 
Rayo), de esta capital, solicitada por 
don Luis Marzo Sepúlveda.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia de 'dort 
Luis Marzo Sepúlveda, solicitando desca
lificación de su casa barata número 56 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Económi
cas, sqñ^lada hoy con *el número 12 de 
la calle de Uroía (final de Serrano), de 
esta capital; v

Resultando qqe la expresada casa fué 
calificada condrcionaLmente por Real Or
den de 2o‘de febrero de 1930/con arreglo 
al Real Decreto-Ley de 10 de octubre d® 
1924  ̂ habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstamo y prima ;

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encontraba 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima de* que como 
beneficios recibió del mismo;

Considerando quede acuerdo con lo es* 
tablecido en él artículo segundo del De- 
<̂rseto de 31 de marzo de 1944, don Luis 
Marzo Sepúlveda, como beneficiario de 
la referida casa, ha ingresado en la Caja 
del Instituto Nacional de la Vivienda, con 
fecha 29 de agosto del *corriente año, la 
cantidad de 32.117,47 pesetas, importe.del 
resto del préstamo, devolución de la 
prima, más la indemnización correspon
diente ;

Considerando^ que la descalificación de 
la casa barata jio puede' suponer, al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
Impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo ¿e los derechos reconocidos 
a los dueños dejáis fincas colindantes!.
, Visto’el Decreto citado y demás disposL 
clones legales de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero. — Descalificar la casa barata 
y su terreno, número 56 del proyecto Apro
bado 4/la Cooperativa Madrileña de Casas 
'Baratas y Económicas,  ̂señalóla hoy con 
el número 12 de)(la calle de Urola (final 

“de Serrano)^ de esta capital.

Segundo.-4Que don Luis Marzo Sepúl,
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 veda, conforme a lo  determinado en el 

Decreto ya citado, deberá justificar an
te el Instituto Nacional de la Vivienda, 
inexcusablemente, en él termino de no
venta días, que por el mismo se satisfa
cen las contribuciones, impuestos y arbi
trios de los que ia casa barata venía dis-

     frutando desde, la fecha de su construc- 
ción, y

Tercero.—Que el propietario de la finca 
descalificada deberá respetar las norrqas 
generalés que determinan las condiciones 
mínimas de estructura actual de las fin
cas que constituyen la ibarriada#

De Orden ministerial lo digo a V. I. pa- 
ra su conocimiento y demás eíectps.

Madrid, ,14  de octubre ¿e I947*'""r 
P. D., F . Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda,

A D M IN ISTR A CIÓ N  C EN TR A L                M IN ISTER IO  D E LA  G O BER N A C IÓ N   Subsecretaría.  M ovim iento  

d e l p e rso n a l T é c n ic o -a d m in istra tiv o  y  A u x ilia r  v e r ific a d o  d u ra n te  e l m e s d e  ju lio  d e  19 4 7 .

F e c h a s NOMBRE Y  APELLIDOS
Destinos que desempeñan 

0 situación anterior
Destinos para que han 
sido nombrados 0 si

tuación acordada Observaciones

1 4 ju lio  ........

¿8  julio

31 ju lio  . . . . . .

31 ju lio  . . . . . .

\  / 
¡31 j u l i o ........

¡51 ju lio  ........

£1 ju lio  ........

51 ju lio  ........

31 ju lio  ........

3 1  ju lio  . . . . . .

3 1  ju lio  ........

/

rQ Í  ju lló  ...V.. 

fti ju lio  . . . . . .

*  '31 ju lio  .. .. .*

D. Julio Ramos Alfágeme ..............'..

D. Antonio Ribot y Póu .................. .

D. Fabio Fernández Belmonte ......

1

D. Francisco May ora] Enciifcar .......

D. Pedro Celestino Sorribes y Gon
zález 4. 4 . . . _.,......4..

D. Saulo Cuesta Gutiérrez ........... ...

D. Francisco Alvarez Sánchez ..........

D. Joaquín Gámez C°rtés .. . . . . . . . . . . .

D. Gerardo Martinez-Acitores dantos. 
\ • ■

D. Salvador Cañas Gómez ...... .

*D. Rafael Rodríguez Moñino

D. José Cid López .....v.....-^...77....-

D. Santiago Currás García ....... .....
' • ■ \ 

D. Miguel Alfaráis Castañeda
1

. . /
V

Jefe Admón. Civil v a clase, se
parado ........................................

Jefe Admón. Civil i .a clas^ con 
ascenso, en el Gobierno Civil 
ide Santa Cruz de Tenerife ...

Jefe Admón. Civil i .a clase, en 
el Ministerio .........................

Jefe Admón,- Civil 2.a dase, en 
la Dirección General de Sani
dad ............ ......................... .

Jefe Admón. Civil 3.a clase, en 
el Ministerio ..........................

Jefe de Negociado de i .a clase 
en el Ministerio, agregado al 
Gobierno Civil de Segovia..

Jefe de Negociado de 2.a clase, 
en el Ministerio . . . ....... .........

Jefe de Negociado de 3.a clase, 
en el Gobierno Civil dé Má
laga .................. ..................... .

Oficial de 1 . a clase en el Go
bierno Civil de La» Palmas.

Oficial de i .a clase, en el Go
bierno Civil de ' Cuenca .......

Jefe de Negociado de 3.a clase, 
en el Gobierno Civil de Se
villa ...................... ....................

Oficial de i .a clase, en el Go
bierno Civil.' de Castellón ...

Jefe de Negociado de 3.a clase, 
en el Gobierho Civil de To
ledo ..................................... .

Jefe de Negociado de 3.a dase, 
^n el Gobierno Civil de Ge
rona) ...........................

Jubilado.

Jubilado ........... ,...,....... .

Jefe Admón. Civq i .a dase, 
cc>n ascenso y el mismo 
destino ............................

Je^e Admón. Civq i .a dase, 
con el má^mo destino ....

Jefe Admón. Civil 2.a clase, 
con el mismo destino ....

Jefe Admón. Civil 3.a clase,
" con el mismo destino

Jefe de Negociado de # pri
mera clase, con el misino
destino . ; ........ .....................

1 >

Jefe de Negociad'o de, segun
da claíe, con el mismo
destino .................................

; ^
Jefe de Negociado de terce

ra clase, con el mismo 
destino .................................

Excedente ................

Excedente . . . . . . . . . » . . . .

Excedente > . * .... .. .. ..* .. *.....

Excedente ....................

Excedente ....................

\ '

Por edad,

Ant ig  üed^d 
29 julio* '

Idem*

Idem*

Idem*

Idem*

Ldemá

íkiem-j 

Al t, 41"*

Idem*

Idem*

Identa

Idem.,

Madrid, '7 de octubre, ele *947-—El Subsecretario, Pedro F» .Valladares,
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Dirección General de Adminis

tración Local
Rectificación a la relación de vacan tes 

del noveno concurso de Secretarios de 
Administración Local de primera cate
goría.

No apareciendo en la relación de va
cantes publicada en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  número 294, del 
día 21 del actual, la Secretaría del Ayun- 

• tamiento de Huesca y, observando el 
error padecido respecto al sueldo con- - 
signado en la Secretaría de la Diputa
ción de Albacete, se hace la oportuna 
inclusión y rectificación:

Pesetas

Provincia de Huesca
Ayuntamiento de Huesca ..  15.000 /

Provincia de Albacete 
/Diputación ...........     , 15.500

Lo que se publica a los debidos efec
tos. -

-Madrid, 21 de octubre de 1947.-r-El 
Director general, José F ., Hernando,

MINISTERIO D E  JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para provisión de
las plazas  vacantes de Magistrados de
Audiencia que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto e n  
el artículo 20 del Decreto orgánico de 

'J a  Carrera Judicial, de S de febrero de 
i? 946»

lEsta Dirección General convoca a con, 
(curso para la provisión de la s  plazas de 
‘[Magistrado de Audiencia, que se enu
meran a continuación, y que se encuen
tran vacantes en la actualidad 1

C^ceres.
yalladolid.

L a s  solicitudes--para tomar parte en 
éste concurso deberán tener entrada en 
el Registro' General de la Subsecretaría > 
dentro del plazo ce ocho días naturales, 
a  ̂ contar desde el siguiente al de la pu
la.icación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , excep
tuándose tan sólo las <\e ios que pres
tan servicio' fuera de la Península, que ¡ 
las formularán telegráficamente por con- 1 
ducto del Presidente, de la Audiencia i 

respectiva, sin perjuicio de Remitirlas por 
correo lo más rápidamente posible.

A las instancias se acompáñarán tan
tas copias firmadas de las misrhás"cuanT 
tas sean las plazas que se concursen,, 

r p ara 'q u e  en el expediente de provisión- 
de cada una de ellas tengan constancia 
por separado. Las instancias y la9 co
pias deberán contener los siguientes da- 
to s :

Nombre»y apellidos del solicitante; ca
tegoría personal del m ism o; Audiencia 
qu e  sirve, indicando la fqcha de su tras-

1

\

lado a la misma ; destinos a que aspira, 
con expresión del orden de preferencia 
y fecha del B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  en que se hayq publicado 1̂ 
anuncio de concurso a qué\ la provisión 
se -refipre.

Las normas para la celebración del 
concurso son las establecidas en el men
cionado Decreto orgánico.

Madrid, 14 de octubre de 1947.—El 
Director general de Justicia, M. M aris
cal de Gante,

> ' y"

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de la s enti

dades industriales q u e  se  c ita n .

Cumplidos los trámites reglamentarios 
e n  el expediente promovido Por Cerá
mica de Seseña, S. A., solicitando iná- 
talar un transformador reductor en su 
fábrica de ladrillos, •

Esta Dirección General, de acuerdo 
 ̂con la propuesta de la  Sección correspon
d iente, ha resuelto:

Autorizar a Cerámica de Seseña, S. A., 
ei montaje de un transformador reductor 
de 150 KVA. 15.000/220/127 voltios en su 
fábrica de ladrillos de Seseña, tomando 
la energía oe la línea general de Añover 
a Ciempozuelos, propieda'd de Eléctrica 
Castellana, S. A., que pasa por la misma 
fábrica. Esta autorización se otorga de 
acuerdo ,con las condiciones generales1 fi- 

' jadas en la nprma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939, 
y con las especiales siguientes.

1.? El plazo de puesta, en marcha será  
de seis meses, contados a partir de Ha 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO/ /

2.a La Delegación de Industria de To
ledo- comprobará si en els detalle del pro
yecto presentado se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de eiectricidad, 
efectuando, una vez instalado el transfor
mador, las comprobaciones necesaria^ por 
lo que afecta a las circunstancias* expues
tas y con relación a la seguridad pública, 
en la forma señalada en las disposiciones 
vigentes. . ' T  .

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a^que esta autorización se refiere, 
queda obligada (a entidad peticionaria a 
solicitar de esta Dirección General la pres
tación de] .suministro de energía, quFn 
autorizará éste o  lo aplazará,- de acuerdo 
con Tas disponibilidades del momento.-

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1^47.— 

P. ei .Director general, J .  García Usano.

S r . ‘ Ingeniero Jefe  dé l a . Delegación de
Industria de Toledo-

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza,  So
ciedad Anónima, solicitando construir

una línea trifásica con doble circuito 
desde la central térmica de Aliaga (Te-'\ 
ruel) (en construcción) hasta la sub
estación principal de Zaragoza,

E sta  Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección xorres- 

. pondiente, ha resuelto:
Autorizar a Eiéciricas Reunidas (Je 

Zaragoza, S. A., para la construcción 
de una línea de transporte trifásica con 
doble circuito a 130 K\v., dt 130 Km. 
de recorrido y 60.000 KV A . de capa
cidad de transporte, que tendrá su ori
gen en la central térmica' de A liaga 
(Teruel) y finalizará en la subestación 
principal de Zaragoza, punto de arran
que de la línea general, a 130 K w ., de 
Zaragoza-Anzánigo. L a  línea tendrá re
gulación con motores síncronos y se 
efectuará con arreglo a las caracterís
ticas del proyecto presentado.

Esta autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la ..norma undécima de la Orden m i
nisterial de 12 de septiembre ]939» Yt 
con las especiales siguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
será de dieciocho meses, contados a 
partir de la fecha de publicación de esta 
resolución' en .el B O L E T IN  O F IC IA L
d e l  e s t a d o : -

2.a E sta  autorización no supone la 
de importación de la maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum- 
bráda, acompañaba de certificación de 
la Delegación de Industria, para expen
der la cual deberá justificarse ante la 
misma la imposibilidad dé adquisición 
de maquinaria nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a ' l a  Delega
ción de Industria de Teruel para que 
por la misma se compruebe que res
ponde a la§ características que figuran 
en el permiso de importación.

4.a Las Delegaciones de Industria 
de Zaragoza y -T eru el comprobarán si 
en él detalle del proyecto presentado 
se cumplen las condiciones fijadas en 
los Reglamentos especiales que. rigen, 
el servicio do. electricidad, efectuando, 
una vez construida la línea, las com
probaciones necesarias, > por lo que afec
ta a las circunstancias expuestas y con 
relación a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones vi-, 
gentes. 1
* Dios guarde a V. S. muichos años.

Madrid, 6 de octubre, de . 1947.— P. el 
Director, general, J .  García U sano.

Sr. Ingeniero Je fe  dé la Delegación 
de lpdustria de Zaragoza y , Teruel*

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 

/ «Gas Tarraconense», en solicitud dé 
autorización para instalar una nueva 
industria de gas para alumbrado con 
su red de distribución; ’

Resultando-que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi- 

, qiones reglamentarias, estando incluida 
la industria en el grupo 2.0 b) de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre'

■ < f c  j 9 3 9 >  :

(Esta Dirección General, a propuesta 
de fa Sección correspondiente dé la mis-» 
ma, ha resuelto.:
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Autorizar a «Gas Tarraconense» pa
ra la instalación de la nueva industria, 
de.- instalación de gas para alumbra
do con su red de distribución, con arre
gló a las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la citada Or
den ministerial, y a  l§s especiales si
guientes : 0

1 .a - El plazo de puesta en marcha 
será de dos años, contados Na partir de 
la fecha de .publicación de esta resolu
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL. 
E ST A D O .

2.a Antes de1 transcurrido un añQ de
berá presentarse, para su aprobación 
por esta Dirección General, ¡por conduc
to de la Delegación de Industria, el 
proyecto completo, debidamente detalla
do, de todas sus instalaciones de pro- 
duoción y distribución y la escritura de 

^constitución de ln Sociedad, que se ajus- ,
tara a lo dispuesto poñ Ya Ley de 24 
de noviembre de 1939.

3.a Esta autorización es- independien
te de lá'd-e enganche, a la r.ed de ener
gía eléctrica, que deberá solicitarse se
gún la* tranpitación establecida. Caso 
de que fuera denegada, el interesado 
deberá, generarse la energía por medios 
propios hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modificar la 
resolución.

4 .a La Administración* se reserva «1 
derecho de dejar sin efecto esta auto
rización en el momento que st* com
pruebe y demuestre el incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones, .impues
tas, o por existir cualquiera declaración 
inexacta o maliciosa contenida ep* los. 
datos <fue figuran en la sin sta n c ia s  y 
docurqentos a que se refiren las nor
mas segunda, a quinta, am bas/inclusi-^ 
ve, de la citada Orden ministerial

Dios guarde a V. S. muchos años.
' Madrid, 6 de octubre de 1947.—P. el . 

Director general, J .  García Usano,

í>r. Ingeniero. Jefe  de la Delegación de
Industria de Tarragona.

Visto el escrito presentado por don 
Antonio. Marra Pedrerol, en solicitud de 
autorización para instalar ; en Tarragona 
úna nueva industria de gas para a«lum- . 
brado con su red de distribución;
* Vistos los informes, emitidos por el 

Sindicato Vertical del Agua, Gas y E lec
tricidad y la Delegación de Industria 
dé Tarragona-j

Resultando que esta solicitud ha sido 
impugnada por «Gas Tarraconense, So
ciedad Anónima», alegando que tiene 
presentada otra análoga con pastante 

'anterioridad;
Considerando que el consumo proba

ble de gas en la-ciudad de Tarragona 
nó aconseja la autorización de, dos, in
dustrias sim ilares.en la m ism a;'-

Considerando que .es evidente el de
recho de prioridad de la solicitud' de 
«Gas^Tarraconense, S. A .» ; .

Considerando que la .Memoria que 
acompaña a la instancia que motiva es
te expediente es bastqnte vaga y c o n c L  
sa» constituyendo, apenas un mero ante
proyecto, en el que nó pueden'apreciar
se motivos dé carácter técnico o econó
mico de fuerza suficiente^ para anular 
el derecho de prioridad de «Ga«s T arra
lo  n-ehse, s, A.>>, máxime habiendo d e ,

partir de las miomas materias primas, 
Esta Dirección General, a propuesta 

de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto: -

Denegar la solicitud de autorización 
de don Antonio Marra Pedrerol para la 
instalación en Tarragona de una nueva 
industria de ga¿ para alumbrado cor? 
su red de distribución.

Contra esta resolución cabe al inte
resado el recurso de alzada, interpuesto 
ante el lExcmo. “Sr. ^Ministro de Indus
tria y /Comercio en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de publicación 

-de esta resolución en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O .

D.ios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1947.—P. di 

Director general, .J. García Usano.

Sr. Ingeniero Je fe  de I3 Delegación de 
Industria de Tarragona.

Cumplidos los -trám ites reglamenta
rios 1 en el expediente promovido por 
Puig y iFont, S. A., en solicitud de au
torización para ampliar su industria de 
hilados y tejidos con mía’ hilatura de 
fibra artificial corlada, con 3.000 hu
sos y 60 telares para tejidos especiales;

Visto el informe favorable del Sindi
cato Textil,

E sta  Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente do la mis
ma, ha resuelto conceder, la autoriza
ción solicitada, «con arreglo a las condi
ciones generales señaladas en, la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 
1939, y a las. especiales siguientes:*

1 .u El piazo de puesta en marcha 
será de dos años, corftados a partir de 
la fecha de publicación de esta1 resolu
ción en el B O L E T IN  O iFIC IA L D E L  
ESTA D O .

2.a E l  interesad^ deberá ^justificar 
ante la Delegación '"de Industria / quev 
tanto en la constitución- de la Sociedad 
como en las ampliaciones de capital se 
cumplen las "condiciones exigidas en la 
Ley de Ordenación y defensa de la in
dustria, de 24 de noviembre de 1939.

3.a E sta  autorización no supone Ja 
de importación ele maquinaria, que de
berá solicitarse en ia forma acostum
brada, acompañada de certificacióri dé. 
la Delegación de Industria, parV^exten- 
der la cual deberá justificarse ante la. 
misma la impasibilidad de adquisición 
de maquinaria? nácjonaL
• .4 .a Esta autorización es independien-* 
te de la de enganche a la red de ener- 

. gia eléctrica, la cual deberá, ser solici
tada según la tramitación establecida. 
Caso de que fuera -denegada, la nueva 
industria deberá generarse la energía 
por 'medios propios hasta tanto la me
jora de te., situación eléctrica permita 
modificar ía resolución.

5.a Lp  autorización para xel funcio
namiento de los telares-no Tendrá efec
tividad hasta que^ eq funcionamiento 
la hilatura, pueda ésta suministrar los 

, hilados necesarios. : ,
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1947.—P. El 

Director general, J .  García Usano.

'Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de 
¿ndu&tria de Barcelona.. 

Visto .el expediente promovido por 
don Angel Ajenjo Fernández, en solici
tud de autorización para instalar en 
Vigojun taller de rectificación y ajusto 
de motores de explosión,

Esta Dirección General, de acuerdó 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada, de 
acuerdo con tas condiciones generaiCs 
fijadas en la normal undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
do 1939, y con las especiales siguien
tes: - , ^

1 .a La industria que se autoriza se 
limitará a los trabajos de rectificación 
y ajuste, con la Utilización de elemen
tos adquiridos de la industria nacional.

2 .a E l plazo de puesta ei\ marcha 
será de un año, contado a-partir de la» 
fecha de pubiicación^de esta resolución 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO . *

3.a- Esta autorización no «upone la 
de importación de maquinaria, que dew 
berá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañada de certificación de 
la' Delegación de Industria, para exten
der la OTal deberá justificarse ante, la 
misma la imposibilidad de adquisición 
de maquinaria nacional.

4.a E sta  autorización es independien
te* de la de enganche a la red de ener
gía . eléctrica^ la cual deberá ser soli
citada. según la tramitación estableci
da. Caso de que fuera, denegada, la 
nueva industria deberá generarse la 
energía por medios propios hasta tanto 
la mejora de la situación eléctrica per
mita modificar la resolución.

Dios guarde a V. S. muehOs años.
Madrid, 6 de octubre de 1947.— P. el 

Director general, J .  García Usano.

SrJ Ingeniero Je fe  de la Delegación di©
Industria -de Pontevedra. ^

Cumplidos los trámites reglamentan 
ríos en el expediente promovido por 
«Unión Eléctrica Madrileña, S. A .», en 
solicitud de autorización para la cons
trucción de una subestación de trans* 
formación de energía eléctrica en Gua* 
dalajaira,

Esta Dirección General, de acuerdó 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a la .Empresa «Uqión E léc
trica Madrileña, S. A.», párg, la eons- 

t.trucción y, montaje de una subestación 
, de transformación de la energía ê i 

Guadalajara de 5.000 KVA., y  relación 
de transformación de 46715 K w ., con 
•sus elementos auxiliares y  de control/ 
conforme se detalla en el proyecto pia
sen tndo. * •

Es-t£ autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima ¿e  U Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939,’ 
y con las’ especiales siguientes:

1 .a E l-p la z o  de puesta -4n marcha' 
será' de doce 'meses, contados a partir 
d? la fecha efe publicación dé estfi re
solución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O .

2.a La Delegación de Industria de 
Guadalajara comprobará si. en el detalle 
del proyecto p re c ita d o  se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen éf servicio de elec-%
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íricidad, efectuando, una vez construi
da la •subestación, las comprobaciones 
necesarias, por lo que afecta a las cír. 
cunstansias expuestas y con relacen a 
la secundad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones videntes.

Dios guarde a • V. S. muchos -años. 
Madrid, 6 de octubre de 1947.— P. el 

Director general, J. García -Usano.

£r. Ingeniero Jefe de la. Delegación de 
Industria de Guadalajara. »

/Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por ■ 
Electra Cartiareña, S. A., solicitando 
construir una línea trifásica en la pro
vincia. de Muesca,

Esta Dirección General,, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto: /

Autorizar a (Electra Gamareña, S. A., 
domici-liadá pn Zaragoza, para construir 
una linca trifásica a 10.000 voltios, de 
6.296 metros de longitud (4.202 en la ' 
provincia de Huesca y 2.094 metros en 
la de Zaragoza) y de 50 KVA. de ca
pacidad de transporte. Asimismo «e 
instalará un transformador reductor de 
25 KVA. en el poblado de Ontinar, zo
na «La Violada». La línea arrancará 
de la general de Gurrea dé Gállego $ 
Ja finca de Bellido, en Huesca, y ter
minará en el transformador antes ci
tado.

Esta autorización^se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 193*), y con las'especiales siguientes:

i .& El plazo de puesta en marcha 
será de seis me§es, contados a» partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el B O LE TIN  O F IC IA L  
p E L  E ST A D O . . ^

2.a La Delegación de Industria de 
Huesca comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fíjalas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, . efectuando, una vez construi
da la línea, las comprabacibnejs nece
sarias, por' lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad publica, en la forma señalada 
en las disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización 
se  refiere, queda obligada la entidad 
peticionaria, a solicitar de esta Direc
ción General la prestación del suminis
tro de energía, quien autorizará éste o 
lo  aplazará de acuerdo con las dispo
nibilidades del4 momento.

.D io s guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 . de octubre de 1947.— P. «1 

pirector general, J. García U-sano*

gr. I ngeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Huesca.

Visto el expediente promovido por 
don Abundio Gascón Fernández, soli
citando ampliar su industria--de rectifi
cado de cilindros, , ,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 
k. ' Autorizar la ampliación solicitada,- de

A

acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
l939, y con la® especiales siguientes: 

i .a El plazo de puesta *en marcha 
será de svis meses, contados a partir- 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el. BO LE TIN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO .
• 2.a Esta autorización no supone la 

de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose certificación de 
la Delegación de Industria, para exten
der la cual deberá justificarse, ante la 
misma la , imposibilidad de adquisición 
de maquinaria nacional.

3.a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada se
gún Ja tramitación establecida. Caso 
de que fuera denegada, la nueva in
dustria deberá generársela  energía'por 
medios propios hasta tanto la mtjoi
rá de la situación eléctrica- permita mo- . 
dificar la resolución.

Dios guarde‘ a V. S. muchos años.
. Madrid, 6 de octubre de 1947»— P. «1 
Director general, J. García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación dé 
Industria /de Oviedo. • . ■ s

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando la liquidación final de las 
obras de construcción de un edificio 
para Escuelas en San Miguel de Va
lero (Salamanca).

1 Vistas el acta de la recepción provisio
nal de las obras ejecutadas y la liquida ,̂ 
ción final, para la construcción de1 un 
edificio con destino a Escuelas unitarias 
en San Miguel de Valero. '(Salamanca)';

Resultando-que ipor Orden m inisterial’ 
de 22 de abril de 9̂36 le fué adjudicada 
a don José Antonio Hernández Martín 
la ejecución de las referidas obras en 
la cantidad líquida de 42.101,05 pese
tas ; i

Resultando que por Orden ministerial 
de 30 de julio de 1946 fué rescindida 
la contrata para la construcción de las 
Escuelas unitarias en San Miguel de 
Valero (Salamanca) ;

Resultando que la ejecución material 
importa, 13-991,87 pesetas y los honora- 

•rios de dirección son el 3,25 por 100 
de la mencionada cantidad, 454,74 pese
tas que, sumadas al líquido abonable a 
la contraía 13.846,01  ̂ vhacen que-el to
tal de las obras de referencia importen 
14.300,75 pesetas ;
• Resultando que el Ayuntamiento con

tribuye cop el 15 por 100 de . la citada 
cantidad (*14-300,75), pesetas 2.145,11 y 
el Estadp con el 85 por 100, pesetas 
12.155,64, que en total hacen las men
cionadas" 14.300,75 pesetas;

Resultando que el Ayuntamiento de 
San Miguel de Valero (Salamanca) in
gresó en la Caja general de Depósitos, 
Sucursal de Salamanca, con fecha 8 de 
febrero de 1936, 3.817,36 pesetas, según 
resguardo número 84 de entráda, y  25

de registro y el de fecha 27 de, abril de 
1936 por 2.783,35 pesetas, números 352 
de entrada y 88 de registro, que en 
total hacen 6.600,71 pesetas, que el ci
tado Municipio puso a disposición de 
la Dirección general de Enseñanza Pri
maria para la .construcción de las# cita
das E scuelas; &

Resultando que el Ayuntamiento in
gresó la cantidad de 6.600,71 pesetas', 
correspondiéndole «por obras realizadas 
2.145,11 ; queda un saldo a  favor del ci
tado Municipio de 4.455,60 pesetas;

Resultando que, según informaba Sec
ción de Contabilidad, fueron abonadas a 
la contrata por certificaciones* de obia 
realizada, la cantidad de j 1.500,99 pese
tas, todas con cargo al Estado, y corres
pondiéndose percibir pesetas 13.846,01, 
queda un saldo a favúr de la. contrata 
de 2.345,02 pesetas ;

Resultando que 110 habiéndose abonad 
do con cargo a la aportación metálica 
del Municipio cantidad alguna para pago 
de certificaciones de obra y honorarios de 
dirección, obrando en el expediente el 

\resguardo de la cantidad que le corres
ponde aportar a] citado Municipio de San 
Miguel Valero, para la-construcción >do 

•las mencionadas escuelas ;.
Resultando que por honorarios de di

rección le corresponden al Arquitecto di-, 
rector'de las citadas obras percibir 454,74 
pesetas, no habiéndosele abonado canti
dad alguna,* queda un saldo a  su favor 
do 454*74 pesetas ; ■

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favora-* 
blemente la' presente liquidación ;

Considerando que tanto en las actas 
como en la liquidación se han cumplido 
los trámites prevenidos por las d.isposicio- 
ne*s vigentes ; .

Considerando que para él abono de los 
gastos existe crédito en el capítulo cuar
to, artículo primero, grupo primero, con
cepto segundo deF vigente presupuesto de 
este Ministerio, ¿y contra el resguardo de 
la aportación metálica del Municipio, 
cuyo resguardo obra en este1 expediente ;

Considerando que ti abono ‘ contra el 
resguardo de la aportación municipal debe, 
ser realizado por un funcionario afecto a  
este pepartamento, para mayor g/arantía 
de que el servicio sea ejecutado con la 
exactitud debida ;

. Considerando^'que la Sección de Con
tabilidad, con fecha 28 del pasado mes de 
junio ha tomado razón del gasto, y en 
primero de julio del corriente año ha sido 
fiscalizada el gasto por el Delegado de ,1a 
Administración del Estado en este Minás- 
terio,

Este Ministerio ha tenido a bien ápro- 
bar definitivamente las obras realizadas y 
la liquidación de las mismas, ésta última 
por uq importe líquido de 14.300,75 pe
setas, y disponer : <

i.° Oue por la Delegación de Hacien
da de la provincia de Salamanca, sucur
sal de la Caja General de Depósitos, se 
entregue a] Delegado administrativo de 
Enseñañza Primaria de dicha provincia 
el impórte de los resguardos de fecha 8 
de febrero de 1936, por 3.817,36 pesetas; 
según resguardos números 84 de entrada 
y 25 de.registro, y el de fecha 27 de 
abril de 1936, por pesetas 2.783,35 
húmeros >352 de entrada y 88 de regis
tro, que en total hacen pesetas 6.600,71.

2V0 Que se reconózca el derecho 4I 
contratista don José Antonio Hernán-
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déz M artíh, a que se le abone con ca r. 
go  a la aportación municipal 2.145,11 
pesetas y  por el Estado 199,91 pesetas 
(que en total hacen las 2.345,02), que 
integran el saldo de la liquidación.

3 * ° Que se reconozca 'derecho a l A r
quitecto escolar de dicha provincia, don 
Joaquín Secall Dom ínguez, a que ol E s
tado le abone la Cantidad de 454,74 pe
setas por sus honorarios de dirección, sin 
perjuicio de los descuentos a que haya  
lugar.

4.0 Q úe el citado funcionario abóne 
con cargo a la aportación m unicipal al 
contratista don José Antonio H ernán
dez Martín pesetas 2.145,11, y el resto, 
4 -455>6o, las entregará al Ayuntam iento 
de San Miguel de Valero (Salam an ca), 
en la persona del A lcalde g en la que 
legalm ente le represente, por su m ayor 
aportación m etálica, remitiendo a este 
M inisterio la oportuna cart,a de pagos 
y los recib o s, firmados y perceptores, 
una vez cum plim entado el servicio .4»

D e orden ‘com unicada por el excelen
tís im o  señor Ministró-lo digo a V .‘ S. par 
ra su conocimiento y  demás efectos.

D ios guarde a V . S. muchos años.
M adrid, 1 de agosfo  de 1947.— E l D i

rector general, R . de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos^

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocatoria de  concurso para la provi
sión de u na plaza de Profesor en la 
Escuela de Capataces Facultativos de 
Minas y Fábricas Metalúrgicas de 
M anresa.

Siendo insuficiente la plantilla dól Pro-, 
fesorado existente en la Escuela de Ca^ 
pataces Facultativos de Minas y Fábricas 
M etalúrgicas de Manresa para la debida 
atención de las Enseñanzas de la carrera, 
y teniendo en ‘ ouenta además que la 
plantilla inicial fué establecida después 
de la creación de la misma para la a te n -  
cióh de las inmediatas necesidades de 
organización y desarrollo de las enseñan
zas de los primeros cursos,

Esta- Dirección * General ha Resuelto 
convocar la provisión por concurso de 
una nueva plaza, con arreglo a lo dis- 
•puesto en lia Orden ministerial de '13 de 
septiembre de 1940, Decreto de 17 de 
octubre del tnismo año % Ord^n de 27 de 
octubre, de 1942, pudiendo optar a la 
mism a los Ingenieros subalternos en s i
tuación de supernum erarios o aspirantes 
a  ingreso en el Escalafón del Cuerpo 
Nacional de Minas.

/La remuneración de esta plaza se efec
tuará cón cargo a las subvenciones de la 
Escuela, sin que el Estado adquiera so
bre ella compromiso económico alguno, 
de acuerdo todo ello con el párrafo ter
cero de la Orden de 27 de octubre antes 
citada. , ,

Las solicitudes irán dirigidas, ai ilus- 
írísiino señor Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, acom pa
ñando los. documentos y justificantes d  ̂
los méritos .que puedan alegar, dentro 
del plazo de.treinta días naturales a con
tar del siguiente al de la pübücación de 
este anuncio en el iBO^LETIN O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Lo que se hace público pará general 
conocimiento.

Madrid, 3 de octubre de 1947.— E l D i
rector general, Ramón JFerreiro,

Nombrando Vocales de la Junta Econó
mica de la Escuela Especial de Inge
nieros Industriales de Barcelona a los 
señores Aragonés y Orbaneja.

lim o. Sr. : D e conformidad con lo dis
puesto en el número segundo de 3a O r
den rhinisterial de 23 de julio último, a  
propuesta del Director de la «Escuela E s
pecial de Ingenieros Industríale^ de Bar
celona, ,

Esta .Dirección General ha tenido a  
bien nombrar a  los Profesores titulares 
del m ism o Centro don Dam ián Aragonés 
Puig y don José de O rbaneja y Aragón, 
Vocales de la Junta Económica de dicha 
Escüela, desempeñando el último el 
cargo de Administrador.

Lo digo a  V . I. para su conocimiento, 
el de los interesados y  demás efectos. ! 

Dios guarde a V . I_ muchos .años. 
M adrid, 2 de octubre de 1947.— E l D i

rector general, Ram ón Ferreico.

lim ó. Sr. Director de la  Escuela Espe
cial de Ingenieros Industriales, de Bar
celona.

Disponiendo queden nombrados los seño
res Recalde y Pastor Vocales de la  
Junta Económica de la Escuela Espe
cial de Ingenieros Industriales de 
Bilbao.

lim o. Sr. : D e conformidad con lo dis
puesto en el número segundo de la O r
den ministerial de 23 de julio último, -a 
propuesta del Director d eT a  Escuela E s
pecial 1 de Ingenieros ' Industríales de 
Bilbao, .

Está Dirección General ha tenido ai 
bien «nombfer a  los Profesores titulares . 
del mismo Centro don Salustiano Re- 
ca ’de Laca y don Justo Pastor Rupérez 
Vocales de la Junta Económica de dicha 
Escuela, desempeñando el primero él 
c^rgo de Administrador.

Lo  digo a V . I. para su conocimiento, 
e l.d e  los interesados y dem ás efectos. 

Dios guarde a  V . I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1947.— E l D i

rector general, Ramón' Ferreiro.

limo. Sr. Director de la Escuela Espe
cial dé Ingenieros Industriales de 
Bilbao.

Nombrando Vocales de la Junta Econó
mica de la Escuela Especial de Inge
nieros Industriales de Madrid a los se
ñores Lucini Ruiz de Vallejo y la 
Porte Sáenz.

Ilm o# Sr. : D e conform idad con lo dis
puesto en el número segundo de Ia ^ r“ 
den m inisterial de 2$ de julio de 1947; a  
propuesta del Director de la Escuela p s- 
pecial de Ingenieros de Madrid,

Esta Dirección General ha tenido a  
biem nombrar a  lós Profesores titulares 
del mismo Centro don Manuel Lucini 
Ruiz de Vallejo y  don Ernesto la Porte 
Sáenz Vocales de la Junta Económ ica de 
.dicha. Escuela, desempeñando el último' 
el cargo de Administrador.

Lo-digo a V . I. para su conocimiento* 
el do los interesados y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
N Madrid, 2 de octubre de 1947.— El D i- • 

v rector general, Ramón Ferreiro,..

lim o. Srg Director de la Escuela' Espe
cial de Ingenieros Industriales de 
drid.

Transcribiendo relación de aspirantes al 
 concurso-oposición a la plaza de Pro- 
f'esor titular de «Ampliación de Física  
y aplicaciones Industriales del Calor»,  
de la Escuela Especial de Ingenieros 
Industriales de Madrid.

Term inado el plazo de admisión de ins
tancias en solicitud de tomar parte en e l  

.conqurso-oppsicióh convocado a  la plaza 
de Profesor titular de «AihpHación de 
Física y  aplicaciones del Calor», va
cante en la Escuela Especial de Ingenie
ros Industriales de Madrid, f

Esta Dirección General hace pública Ja 
relación de aspirantes admitidos con stL  
tuída por los señores sigu ien tes:

D . Clem ente Cebrián Martínez*
D. Jesús Vegas ¿’érez.
I). Antonio de la V ega  y de la  V ega. 
D . Enrique Alfaro S e g o v ia ; y 
D , Antonia Gplíno López. *

Este último, a reserva de presentar re- 
cibó de haber pagado los deréchos de 
examen ¿stablecidos en la convocatoria, 
en un plazo m áxim o de diez días natura., 
les a partir de la publicación del présente 
anuncio en el B O L E T IN  OFICIAL» 
D E L . E S T A D O .

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 6 de ¡octubre de 1947.-ÚEI D i
rector general, Ram ón .Ferreiro* '

Dirección General de Bellas Artes
Declarando la admisión de opositores al 

concurso-oposición a la plaza de Pro
fesor de Término de «Cerámica Expe
rimental y Artística» de la Escuela  
Práctica de Cerárnica de M anises.

' V isto  el expediente del concurso-opo
sición convocado para proveer la plaza 
de Profesor de T érm ino de «Cerám ica 
Experim ental y Artística», vacante en 
Ja Escuela-Práctica de Cerám ica de M a- 
nises, y  ~ 1

Resultando que por  Orden m inisterial 
de 3 j'de julio último, se convocó con
curso-oposición p ara  proveer dicha pía*
Za y |
. Resultando que don Alfonso BIat M on- 
zó ¡presenta, dentro del plazo señalado 
pK)r la Orden m inisterial de convocato
ria, instancia y  docum entación com 
pleta ; ] 1

Considerando que procede la admisión 
del único aspirante, don Alfonso BIat 
Monzó, por reunir las condiciones prel 
cisa9 determ inadas en la  convocatoria y  
la ¿emisión del expediente al Tribunal 
para que d é  com ienzo a las pruebas.

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien acordar T a adm isión a l  referí do con-
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curso-oposición a don Alfonso Blat  Mon
zó y que se remita la documentación al 
señor. Presidente del Tribunal para q u e  
dé .comienzo el concurso y ejercicios de 
oposición.

Lo digo* a V. S. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
• .líladrid, 15 de octubre de 1947.—TE1 

Director general, J .  ile Contreras.

Sr. Je fe  de 1$  Sección de Enseñanzas 
. Artísticas.

Tribunal de oposiciones a la plaza de 
Subdirector-Jefe de Clínicas del Instituto 
Nacional de Reeducación de Inválidos

H a c ie n d o  público el cuestionario que ha 
de regir para la práctica del segundo 
ejercicio.

CUESTIONARIO
l

Tem a i .°  Histofisiopatología * de la 
parálisis infantil. ,

Tema 2.0 Tratamiento ortopédico 
la parálisis infantil em el período agudo 
y  en e í período de regresión.- 

Tem a 3.0 Trasplantes tendinosos efi
caces e ineficaces. ^

Tema 4.0 L as secue1.ás paralíticas'del 
miembro superior. > . - y

Tem a 5.0 La oblicuidad pélvica por 
parálisis infantil. '

Tema 6.° Parálisis de d a  cadera y su 
tratamiento. •; . x

Tema 7.0 Pies equino, varo y cavo 
paralíticos y su tratamiento.

Tema S.° Píes* plano vajgo y talus 
paralíticos y su/tratamiento.’ *

Tema q.° Tratanyento de las paráli
sis espásticas. \ '
. Tema 10. Patogenia de la tuberculo

s i s  osteoarticular. L  ‘ \
Terna n .  Anatomía patológica de la 

• tuberculosis osteoarticular.
Tema 12. "£uadros anatomoclínicos de 

lia tuberculosis osteoarticular. 1 1
Tema'" 1 3. Síntomas radiográficos de 

ía tuberculosis osteoarticular. ,
Tema 14. -Diagnóstico diferencial dé 

Ha tuberculosis osteoarticular.
Tema 15. Evolución clínica y pronós

tico* de ía tuberculosis  ̂ osteoarticular.
' Causas y mecanismo de muerte de estos 

enfermos.
Tem a .16. Tratarfúentó^ie la tub^rciL. 

Josis del esqueleto.
Tem a 17 .’ Anatomía patológica de la 

tuberculosis vertebral.
Terna 18. Tratamiento de la tubercu«, 

losjs vertebral.- ; ■ * ■ *
Tema ^.Tratam iento de la contractura 

isquémica de Volkmann. _
Tem a 20.; Enfermedad de Legg. Per-' 

thes Calvé. •- , * . . /
Tem a 21I Indicaciones y técnica del 

tratamiento de la escoliosis. .
T^m a 22. Las intervenciones terapéu

ticas sobre el cartílago de conjunción..
3 naicaeiones y técnica. Riesgos de la • in -A 
tervención y manera de disminuirlos.

Tema 23. Fisiópatolpgía. de la Cojera 
en las contracturas y anquilosis de- la 
cadera.:

Tepia 24.: Luxación congénita dé la 
cad era .A 

Tema 25.- Coxa valga, .

Tema 26. Tratamiento del pie equino  
varo congénito. , 
, Tema 27.. L o s ‘ muñones d e “'ampúta- 

cióra.
Tema 28. Tumores óseos- benignos.

■Tema 29. Tum ores- óseos malignos.
Tema 30. E l problema social de los . 

inválidos y su reeducación. .

Madrid, 18 de octubre de 1947. — El 
Presidente del Tribunal, J .  Sauz.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

 Dirección General de Obras 
 Hidráulicas

Autorizando a don Félix, Gorospe y don 
Juan Gutiérrez López el aprovecha
miento de agua s que se indica de los 
barrancos Artazul, Iradelgui y Pozo 
Redondo y del río Arteta a Ollo, con 
destino a usos industriales.

Visto el expediente incoado por don 
Félix. Goro^pe y doin Juan Gutiérrez 
para derivar agua? dJe la cuenca del 
Artetá, en los Valles de Goñi y Qllo 
(Navarra), con destino a producción ‘ de 
fuerza motriz; asunto en  ̂el cual ha in
formado el Coitsejo de Obras Publicáis, 

Este Ministerio, oído el dictamen end- 
"tido.por dicho Cuerpo consultivo, ha re
suelto que. puede autorizarse a don Fé
lix Gorospe Ayerbe y- don; Juan Gutié
rrez López para aprovechar, con des
tiño a usos industriales, hasta un p&u- 

dai .de mil (1.000) liaros por segundo de 
aguas derivadas de los barrancos deno
minados Artazul, ¿radélgui y Pozo Re
dondo, y del río Arteta u OI]o, del que . 
son afluentes, mediante la construcción 
dé un embalse regulador en este último- 
cauce, que se utilizarán en 'un ¿ti'l'tp d é  
279 metros de -altúrá bruta y también 
hasta un caudal, de tres mil (3.00o) li
tros por segundo de .agua derivadas dd 
Arteta y Dlio y  de sus afluentes de la 
margen izqqierda, completándolo este 
caudal con Las del desagüe del saito“ an
terior, que habrá de ser utilizado en un 
salto bruto, de 69,30 'metros de altura, 
ĉon arregló a^Jas - siguientes' condiciones.

*!.* • Las obras/se llevarán a léabq, en 
lo que no se -oponga a las cláu¿u:ias de 
esta concesión, con "¡estricta .sujeción , al 
proyecto que obra en. este expediente, él 
cual fué su sentó en San-/Sebastián, en 
3 de noviem bií dé 1945, pbr el Ingenie
ro de' Caminos doin «José María Gaba- 
rain, bajo la inspección' de. lax Jefatura 
de Aguas de la Cuenca- del Ebro, a cuya 
aprobación habrá de someterse antes de 
comenzar los tr.abajus, el proyectó par
cial de las. óbras que han de constituir 
el cruce de la tubería forzada <lel primer 
salto, con., las instalaciones deí abasteci
miento de Pamplona y dé la S. A. .«Con
ducción dé Aguas de .Arteta» en ía toma 
de aguas del Manantial de Arteta, así 
como un nuevo proyecto de la presa de 
Embalse, tomando como coeficiente pa
ra la supresión en el paramento de' 
aguas arriba un valor igual á la uniT 
dad y además, las modificaciones y pre
cauciones que en la- presa ac°hseja los 
resultados del inforrde. geológico Referen-'

te ,a las condiciones de la cerrada y del 
• vaso, emitido por personal técnico comi»
‘ potente,-qué ser á̂n sometidos a la Supe
rioridad. Tanto el proyecto aludido co
mo el informe geológico habrán de ser . 
presentados en. un plazo máximo de 
cuatro meses, a contar de la publica
ción de la concesión ten el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O .

2.a Se aprueban las tarifas que sir- * 
vieron de base a la información pública 
y que son : 0,50 pesetas por kilovatio 

. hora** para alikhbrado, con mínimo men
sual' de ocho pesetas y 0,40 pesetas a  
0,18 pesetas *por kilovatio hora para 
fuerza motriz, en relación con la im
portancia de ja  instalación. %

-3 .^  Las obras debefáii comenzar den- 
trq del plazo de seis meses y  terminarán 
en el dé tres años contados ambos a 
partir de la fecha de la publicación de 
esta co ncesión /en . el B O L E T IN  * O F I
C IA L  D E L  EST A D O .

4.a Gon arreglo a lo establecido en 
la Ley de 28 de febrero de 1942, por U 
que se regula el fomento y conservación 
de la pesca fluvial y disposiciones pos
teriores, quedan obligados los concesio
narios a construir o adoptar aquellos 
medios que disponga el Servicio '"Pis-^ 
cícola para evitar/ los perjuicios .que pu
dieran resultar;para esta riqueza,

5/1 De acuerdo cap lo dispuesto e n - 
el Real D'ecreto-Ley de 7 de enero de 
1927 y disposiciones concordantes, se de
clárate^ proyecto de utilidad pública, a los, 
efectos de la ocupación de los terrenos  ̂
de dominio publicó, imposición de servi
dumbres de estribo y presa y acueductos 
y expropiación forzosa de los tqrrenos y 
bienes afectados por las obras y embalsas..

6.a Después de utilizada eí agua en - 
los -.receptores hidráulicos, será devuelta ' 
a sus cauces liaturalés, sin alterar su 
composición y pureza.' *

7 .a ’ Los caneesiontarios quedan obli
gados ^á-ño variar el régimen actual de da 
corriente del agua, no pudiendo tr^baja<r  ̂
a embalsabas con perjuicio de tercero.

8 .a De 'acuerdo con la Orden de 10 , 

de cctubre\dé 1941, que obliga a instalar 
en los aprovechamientos'de aguas esta
ciones de aforos y; previsión de crecidas, 
los concesionarios habrán de ejecutarías 
en la forma que se ap.ruebe,. siepdo de 
su cuenta todos los gastos que origine 
la instalación y• él servicio de la misma" ■ 
durante' tedo el plazo de la concesión^ 
así como los dé ir.®]>ección y vigilancia" 
dél-; persóna* de 1a Je fatu ra .'

9.a Los conCesionaríos avisarán del 
comienzo de cada obra/parcial y l¡a ter
minación total de las obras a la Je fa 
tura de Aguas de la Cuenca del . Ebro, 
que las vigilará durante su ejecución y, . 
una vez terminadas, se hará un recopo- , 
cimiento final- d e ,lasv mismas, dei que e© ' ‘ 
levantará' acta, en Ja  que se hatá cons- 
Ja r  el cumplimiento de las condiciones ' 
de la concesión y disposiciones9 legales. 
Todos los gastos que origine la inspec
ción y reconocimiento de las obras se
rán de cuenta de ios concesionarios.

10. L a  Administración no responde ' 
del cabdal concedido y se. reserva ed de
recho a - tomar de las distintas conduc
ciones las cantidades de agua que pu
diera necesitar para, la construcción o 
Conservación^ de carreteras, en l*á forma 
que estime conveniente, sin perjudicar a 
las obf a i  de la concesión.^ ■ •, ■
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11. Como garantía del cumplimiento 
de estas condiciones quedará en con
cepto de fianza‘ definitiva el importe del 
3 por ioo dei presupuesto de las obras 
en terrenos de dominio público, el cual 
será devuelto a los'concesionarias, cuan
do sea aprobada e l acta do reconoció 
miento final de las obras. •

12. Esta concesión se- otorga dejando 
a salvo el derecho de propiedad y sin* 
perjuicio' <|e tercero, por el plazo "de se
tenta, y cinco (75) años, contados a  par
tir de la fecha en que se aútorice ¿a ex
plotación del aprovechamiento. Al' expi- 
r-af este plazo revertirán gratuitam ente 
ai Estado y libre de toda carga todos, 
los elementos qué constituyen el aprove
chamiento, desde las obras de toma de 
agua y presas hasta su desagüe *en .el 
rio, comprendiendo la maquinaria pro
ductora de energía y las obras, terrenos 
y  edificios destinados ail aprovechamien
to,- así cómo todo cuanto' se haya cons. 
truido sobre tórrenos de dominio público,' 
cualquiera que sea su desuno, de acuer
do con lo.dispuesto en ' los artículos z.°, 
4.0» 5»° y 6 .° 'del' Real Decreto de 14 dé 
junio de 1921 y  en la Real Orden de 
7 de julio del mismo año. Se ejecutarán 
las obras necesarias para conservar *as

: servidumbres existentes, <■ v

13. ‘ E¡1 c o n c e s k ^ rio  habrá de cum
plimentar cuántas disposiciones de ca 
rácter administrativo^ social, o fiscal es- 
tén en vigor o se dicten en lq sucesivo 
que les sean aplicables.. ^

14. (Los concesionarios no tendrán de
recho a reclamación ni indemnización 

.alguna'por las alteraciones que pudieran-
producirse en su aprovechamiento a con
secuencia de cualquier ciase.de obras que 
la' Confederación Hidrográfica del Ebro 
'realice en las cuencas superiores.

15. • Esta concesión-1 llevará aneja la 
conformidad dé los concesionarios c o n ía  
distribución que en su día acuerde la 
Confederación Hidrográfica dél Ebro yt

.apruebe éi Ministerio de Obras Públicas, 
del-c^non ele mejora de los aprovecha
mientos que la obtengan por obras de re
gulación o modificación del régimen 
realizadas por .ella.

16. Será motivo para declarar la ca
ducidad de esta concesión, además de los 
que determinan, las (Leyes vigentes, * él' 
incumplimiento de una cualquiera de, las

N anteriores condiciones. 9
Y  habí?n4 b 'acep tad o  eí peticionarip 

las preinsertas condiciones y remitido pó. 
liaz d« 150 pesetas,, según dis.p ne la vi
gen te-Lev del Tim bre, que queda munida 
al expediente, de ord^n del excelentísi
mo señor Ministro lo comunico á  V . $. 
para su conocimiento, el cíel- interesado 
y demás efectos,; con pub:lcación en el 
uBoletín Oficial» de la provincia. v

Dios guarde a V. S.- muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1947.— El D i

rector genera^ ¡Francisco G arcía de 
Sóla.x • ' ., k .

Sr; Ingeniero Director de J a ‘ Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, r

Dirección General de Puertos y  
Señales Marítimas

Autorizando a don Santiago Fernández 
Varona para extraer escoria férrica de 

l as playas de La G alea; y a ejecutar 
obras de instalación de mecanismo de 

 elevación y transporte. 

Visto el expediente incoado por la Je. 
fritura de O bras Públicas de Vizcaya a 
petición de don Santiago ‘Fernández V a
rona, solicitando autorización para tx- 
traej escoria férrica d,e las playas dé 

La Galea, en la zona Com prendida entré 
«Castillo Chiquito» y «'Arbirifiilche», e . 
instalar mecanism os dé elevación y trans. ' 

: porte; . . ; ■ ,
Resultando que la petición se halla 

comprendida en .el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente 
ha sido tram itado Con arreglo a Jó-.di 9*- 
puesto en el artículo 69 y dem ás cories- 
portdientes de¡ R eglam ento p a ra 'su  eje
cución ;

Resultando que, la petición ha «¿Lio 
sometida a información pública, habién
dose ^presentado uña reclamación que 

•ha sido tenida en cuenta en la propur*.. 
ta de la Jefatura de O bras Públicas, y , 
la''información oficial hV  si<j© favorable 
al otorgamiento de la  concesión ;

Considerando que se han recogido en, 
las cláusulas ele éstas las condiciones 
que propone lp,Com andancia M ilitar <te 
Marina de V izcaya; '

Considerando que las obras én nada 
perjudican lós interese§ de !.a Adm inis- 

 ̂ tración ;♦ ; N ■ ;
Considerando' que. la concesión debe 

6er otorgada con carácter oneroso, esto 
*s» sujeta al pago*de un canon,

E ste  M inisterio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Señales 
Marítim as, ha Resuelto acceder a  lo >Q* ; 
licitado cgn las condiciones siguientes: 

u * . Se autoriza a don Santiago Fer
nández Varon-a ¡para extraer escoria fé
rrica ;de las playas de La Galea, en lá 
zona <rom presidid a entre «Castillo Chi
quito» y «ArbiribiJche»; y a ejecutar las 
pbrqsf,de instalación de mecanismo de. 
elevación y transporte que se proyecta.

2.a L as obras se ejecutarán con arre
glo a l. proyecto aprobado, suscrito por 
el Ingeniero de Cam inos don ‘L uis Saihz 
Aginrre,' que ha servido de base a ¡a 
tramitación del expediente, con Jas mo
dificaciones que se introduzcan en el "é- 

■ p lan teo- y las de detalle que sean au
torizadas durante el curso de las obras 
por la Jefatura de O bras Públicas de 
Vizcaya. No podrán desainarse el terre-, 
no ocupado ni las instalaciones levan
tadas en él a fines ,ni usos distintos a 
los que se autorizantes la presente.con
cesión. * •■ * • t
. 4  .a Se otorga esta concesión sin-per. 
juicio dé tercero, salvo el derecho dé 
propiedad, por,el plazo de cinco años y 
con arreglo a lo dispuesto en )4  mate
ria por la Ley de Puertos, de K) dé ene. 
t o  de 1928 y  Reglam ento para su eje
cución. . ' ■ , '

Term inádo el plazo, quedarán extin
guidos todos los derechos *tiel . concesio
nario, y a favor de la Ad mi ni giración, 
Vas o^ras del paso acondicionado para 
transporte de las extracciones.

4.a Tendrán' preferencia para adquirir 
los materiales que se extraigan^ las ojbras  ̂
y servicios deL Estado, la Provincia y 
el MuiíicipiOf, pcrr 'el orden .que se citan.

5.a El concésionario abonará un. ca
ñar* de veinticinco /Céntimos de peseta

'  < é

(0,25) por metro cúbico de escoria fé
rrica extraído en la C aja del Grupo .de 
Puertos de Vizcaya, que adaptará las 
medidas necesarias para , la coínproDa- 
ción y percibo de esle cánoft, que será 
revisable y, por tanto, variable por 
acuerdo'dé la Administración.' El conce
sionario abonará asimismo los arbitrios 
o canon a .q u e e^té obligado por las d is - ' 
posiciones vigentes. . ’ / •

6.a El córitesionario, ,en él plazo <ié 
un mes; a contar de .la fecha de la con
cesión, presentará, c su aprobación, en 
la Jefatura de Obras Públicas-de Viz
caya, las tarifas máxim as que se* apli
carán/para el Suministró de escoria .fé
rrica.

7 .a , El mecanismo elevador, servirá 
para salvam ento de _náufragas, por lo 
que se pomirá a disposición* de las Au
toridades cuando fuese necesario para 
aquellos servicios.

8.a ‘L os cables carriles ^tendrán inr 
dispositivo cerca de su anclaje que per*» 
mita su desconéxión pjara poder a ju s
tarlos a los cables corrientes* de buques 
encallados, debien3 ó"scr la roldana que

Ncorre por los cables carriles lo suficien
temente j amplia para que pueda pas-ar 
el grillete d e .a ju ste .

9A ‘ E l concesionario habilitará un ac
ceso al playazo en explotación,, con l?s 
garantías de seguridad necesarias.

10. Term inadas las obras, :é l conce
sionario lo pondrá en cosotim ientó^de 
la Jefatura 4©'O bras Publicas para que 
proceda al. reconocimiento de las ' mts-

. mas, del cual se levantará acta„y plánl>f 
que serán sometidos a la aprobación da 
la >Superioridad. ' /

11. Las .obras* cotóenz^rán eó e l pla
zo de tres meses y terminarán en el ,de 
seis, contados ambos plazos a "partir de 
la fecha d f  la presente, concesión, *

12! Las obras quejarán bajo fa iqs-r 
pe:ciÓn y vigilancia de la ¿Jéfat'urá qo 
O bras , Públicas, /quedando el concesio
nario obligado a conservar' las- obras ép 
buen estado. f~< .

13. . Todos los gastos'qvue se origin'en 
xcon motivó del reconocimiento e inspec

ción d e lás o^ras’ serán .de cuenta d^l 
concesionario. S ^

14. EL concesionario ' reintegrará* - fe 
# presente concesión y elevará la fianza al 
*5i.por ioosdel importe d e ja s  obras.e-n ej

p lazo ’de un m es-y ant.es del replanteo.
15. E-l concesionario queda obligado, 

al cum plim jentq'de la L ey  de ac^cideri-' 
tés del trabajo y demás, disposiciones de 
carácter social. »

16. El 1 concáelonario queda obligado 
,a l cumplimiento de^la L e y  de Protec

ción a la Industria Nacipnal, a lo que 
sep aplicable a esta concesión del Re
glam ento.de p ostas y^Frcjnteras y a res
petar las servidumbres de tfigilancjá' li
toral y salvamento. .

17. L a  falta- de Cumplimiento .de 
. cuñlquierní de las cláusulas anteriores

será motivo de caducidad, y llegado" e^- 
te câ so . procederá oon arreglo & :o 
legislado en la materia. ; * .

Lo que de órden‘ comunicada por 'el 
señor Ministro digo a/V , S.. para su^co- 

1 nocimiento, el del interesado y défnás 1 
efectos. - ■ ' ' ,

Dios guar’de a. V . S. muchos años.-
Madrid, 23 de junio d e ^ iW .-^ E l Di

rector géñeral, M. M enéídez. Boneía. *

Sr. Ingeniero Jefe de O bras pública»
' /Je^Vizcaya.
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Segundo. Los Facultativos designa
dos en la relación transcrita tom arán 
posesión' de sus cargos en las respecti
vas Inspecciones de Servicios Sanitarios 
del Seguro en el plazo m áxim o de quin
ce días, a partir de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O .

Tercero. D e conformidad con lo pre
venido en el artículo 119 del citado tex
to refundido,^ Jos Facultativos de Medi
cina general *que pertenezcan a las E s
calas del Seguro O bligatorio de E nfer
medad en las provincias a que afecta 
la resolución del concurso y que esti
men que los nom bramientos efectuados 
supone^ lesión á sus derechos, tendrán 
un plazo de quince días hábiles, a par
tir de la inserción de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  , E S T A 
D O  para entablar recurso contra la 
designación efectuada ant el excelen
tísim o señor M inistro de T rabajo .

Dichos recursos, debidamente fundados, 
se presentarán en la ^Inspección Provin
cial resptetiva de los Sea vicios S^-nita-- 
rios del Seguro O bligatorio Enfer
medad, los que, en plazo no superior 
a diez días, lo rem itirán con su infor
me á la Inspección Central de dichos 

'Servicios en Madrid, v esta últim a, a 
la Dirección General oe Previsión . para 
su curso al excelentísimo señor Ministro 
de Trabajo.

C u arto. Al objeto de que la resolu
ción del presente concurso suponga el 
menor trastorno y al propio tiempo p a
ra que los asegurados puedan hacer uso 
del derecho de elecv.ón de Facultativo 
previsto en los artículos 101 y 102 del 
texto retundido de 19 de febrero de 
1946 (B O L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de 7 ' de marzo), .sin que obs
te a ello el que la Entidad Colaborado
ra a que pertenezca no* tenga m ás que 
un solo (Facultativo por zona,* se auto
riza a dichos asegurados para que pue
dan elegir entrt- todos los 'Facultativos 
que presten servicio en la zona donde 
re.sidarr, aunque pertenezcan a Entida
des distintas que el asegurado. .

El derecho de elección de Médico po
drá efectuarse una vez dentro de cada 
año, e independientemente j le e s t e  plazo 
normal, siempre que existan causas 

Justificadas, tram itándose la petición en 
la forma prevista eii dichos ^artículos 101 
y 102.

 ̂ Quinto * .El señor D elegado Provin
cial de T rabajo  interesará se, inserté en. 
el «Boletín .Oficial» de la provincia a 
que afecta la resolución del concurso del 
presente anuncio.

Madrid, 8 de octubre de 1947.— Por el 
Director general dé Previsión, M. Am b:és.


